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PA R T E  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN ISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. 1). G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

Núm. 10.— Circular.

El Sr. Ministro de la G uerra dice hoy al Direc
tor general de Infantería lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del oficio de Y. E. 
fecha 18 de A bril próxim o pasado, en que m ani
fiesta que el C apitán  de in fan tería  destinado á la 
cuarta  com pañía del cuadro de reserva núm . 13, 
Don Manuel Moreno y del Pozo, no se ha incorpora
do al mismo en el térm ino que está p rev e n id o , ni 
Justificado su existencia, se ha servido resolver que 
este Oficial sea baja definitivam ente en el E jército, 
publicándose en la orden general del m ism o, con
forme á lo dispuesto en Real orden de 19 de Enero 
de 1850; siendo al propio tiempo su Real vo luntad  
que esta disposición se com unique á los Directores 
é Inspectores de las arm as y Capitanes generales de 
d istrito , así como al Sr. Ministro de la Gobernación 
para  que llegando á conocimiento de las A utorida
des civiles y m ilitares no pueda aparecer en punto  
alguno con un ca rácter m ilita r que ha perdido con 
arreglo á O rdenanza y órdenes vigentes.»

De Real o rden , com unicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á Y. E. para su  conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m uchos años. 
M adrid, 9 de Mayo de 1 8 5 7 .= E l S ubsecretario . Ma
nuel Manso de Z ú ñ ig a .= S e ñ o r.....

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: E n  vista del expediente instru ido  con 
motivo de haber consultado el A dm inistrador de la 
A duana de Palamós sobre el despacho de un a  p a r ti
da de sa lvado , llegado á aquel puerto en el laud es
pañol Niña Conchita, procedente del ex tran jero , y 
de acuerdo con lo inform ado por esa Dirección ge
n e ra l, la Reina (Q. D. G.) se. ha  servido resolver 
que dicho artículo pague los derechos de im porta
ción , por no com prenderle la franquicia otorgada á 
las semillas alim enticias por Real orden de 7 de 
F ebrero últim o; debiendo exigirse al respecto de 15 
y  18 por 100 del valor de la m ercancía, según ban 
dera , consiguiente á lo que dispone la regla 3.a del 
A rancel para el adeudo de los artículos no tarifados? 
y que no tienen sem ejanza ó analogía con los ex
presados en el mismo.

De Real orden lo digo á V. I. para  su inteligen
cia y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. M adrid, 13 de Mayo de 18 5 7 .= B arza n a - 
l la n a .= S r . D irector general de A duanas y A ran 
celes.

MINISTERIO DE MARINA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del oficio de V. E. núm . 1,718 de! 9 del ac tu a l, re 
lativo al salvam ento de la tripulación del falucho 
G uarda-costas Lnisita  ocurrido en aguas de Tarifa 
la noche del 9 de D iciem bre del año últim o: ente
rad a  S. M. y de conformidad con la opinión de Y. E., 
ha tenido á bien d isponer que á los individuos que 
se d istinguieron  en  un  acto tan  laudable como h u 
m anitario  , y son los que expresa la unida n o ta , se 
les den las gracias en su Real nombre.

De orden de S. M. lo digo á V. E. p ara  su no
ticia y fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. m u
chos. M adrid, 18 de Mayo de 18 57 .= F rancisco  de 
É e rsu n d i.= S i\ D irector general de la A rm ada.

N ota  expresiva de los individuos que salvaron á la tripu
lación del falucho guarda-costas Luisita , que naufragó 
en aguas de Tarifa la noche del 9 de Diciembre de 4856.

TENIENTE DE ARTILLERÍA DEL EJÉRCITO GRADUADO DE CAPITAN.

D. Francisco García y Acebedo.

SARGENTO SEGUNDO CON GRADO DE PRIMERO.

Manuel Gómez Oliva.

CABOS SEGUNDOS,

José Díaz Dila.
Francisco Becerra López.

ARTILLEROS.

Miguel Herrera Bad.
Hermenegildo Crespo Perez.
Marcelo Jiménez y Martin.
Roque Pedro Cadierno.
Andrés Iglesia Mena.
Martin de Uña Barrero.
Justo Azofra Ortega.

EMPLEADOS EN AQUEL FARO.

D. José García Fernandez.
D. Juan Babio y Amor.
D. Pedro Pascual Ballester.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION-

Administración.— Negociado 4.°

Él Sr. Ministro de lá Gobernación dice con está 
fecha al G obernador de la provincia de Búrgos lo 
que s ig u e :

«Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de la con
sulta d irig ida ó este Ministerio por la D iputación de 
esa provincia con fecha 15 de O ctubre último, acer
ca de si las plazas de Milicianos provinciales que 
han  correspondido á varios mozos que se hallan en 
el ex tran jero  dében cu b rirse  con la fianza de 8,000 
reales que prestaron para g a ra n tir  su responsabili
dad ó llam arse en su lugar á los suplentes á quien 
corresponda, en cuyo caso se encuen tran  Vicente 
Diaz, quinto  de la «reserva por el cupo del Valle de 
Zamanzas, residente en Lima, y otros dos ind iv i
duos m ás de Espinosa de los Monteros, que pasaron 
á Méjico:

Vistos el art, 117 de la ley de 18 de Junio de 
1851, el 127 de la ley vigente de remplazos y el 57 
de la Instrucción para llevar á efecto la organiza
ción de las Milicias provinciales:

Considerando : 1.° Que los mozos que se hallan 
en la edad de 18 á 23 años cum plidos no pueden 
pasar á pais extranjero  sin depositar antes la can ti
dad de 6,000 rs. u otorgar esc ritu ra  de fianza para 
responder á la responsabilidad que pudiera caberles:

2.° Que con arreglo á las disposiciones vigentes 
el mozo que hallándose en el ex tran jero  no se p re 
senta á se rv ir  su plaza en el térm ino que le fuere 
señalado, pierdo el depósito, ó se hace efectiva la 
fianza para invertirse  en cu b rir  la vacante.

3.° Que están  obligados al sorteo para las Mili
cias provinciales todos los mozos qüe lio hubiesen 
cum plido 26 años.

Y 4.° Que no puede adm itirse  la circunstancia 
de que los referidos mozos hubiesen prestado dicha 
garan tía  para responder exclusivam ente á la res
ponsabilidad que les cupiese en los sorteos del e jé r
cito activo, puesto que por su edad estaban llam a
dos á p resta r toda clase de servicios á qué la ley 
pud iera o b lig a rles ; S. M ., de acuerdo con lo infor
mado acerca de este asunto por las secciones de 
G uerra y G obernación del Consejo Roa], se ha ser
vido resolver que la D iputación de esa provincia 
no debe llam ar á los suplentes délos mozos que in 
dica en su co n su lta , y si señalar á estos el térm ino 
que considere necesario para  presentarse á cu b rir  
las plazas que les cupieron  en su e rte , á fin de que 
tran scu rrid o  sin verificarlo p ierdan  el depósito que 
consignaron ó se rep ita  contra la fianza p ara  hacer
la efectiva; siendo igualm ente la voluntad de S. M* 
que esta resolución s irv a  de regla general en los 
casos del mismo género que ocurran  en lo sucesivo, 
tanto en esa como en las dem as provincias de la 
M onarquía.

De Real orden, com unicada por el expresado se
ñor M inistro, lo digo á Y. S. para  los efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. S. m uchos años. 
Madrid, 16 de Mayo de 1857 .=A ntonio  Gil de Z ára- 
te .= S r .  G obernador de la provincia de .....

TERCERA SECCION.
OFICINAS G EN ER A LES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Circular.

Con esta fecha dice esta Dirección general al Admi
nistrador de la Aduana de Cádiz lo que sigue:

«Esta Dirección general ha acordado decir á V ., como 
resolución al expediente que la remitió en 28 de Marzo 
último proponiendo que 20,700 billetes para pasajeros 
del ferro-carril de Jerez al Trocadero y Cádiz adeudasen 
los derechos de la partida 1,189, que no estando com
prendidos expresamente en el Arancel los referidos bi
lletes , y habiéndose presentado al despacho en cantidad 
considerable, procede, de conformidad con lo dispuesto 
en la /eg la  3.a, que adeuden los derechos señalados á la 
mercancía análoga ó semejante, que según esta Direc
ción general no es otra que los cartones sueltos y nume
rados comprendidos en la partida 702 del Arancel.»

Y lo traslado á V. para su inteligencia y cumpli
miento en los casos de igual naturaleza que puedan ocur
rir en esa Aduana. Dios guarde á V, muchos años, Ma
drid, 18 de Mayo de 1857.=José G. Barzanallana.= Se
ñor Administrador de la Aduana de....

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPU TA CIO NES PRO V IN CIA LES, AYUNTA

M IEN TO S, JU N TA S, D EPEN DENCIA S VARIAS.

D. Cárlos Marfori, Gobernador civil de esta provincia 
y Alcalde-Corregidor de esta M. H. Villa &c.

Hago saber: Que en cumplimiento de lo que se dis
pone por la Real orden de 8 del presente m es, inserta en 
el Diario de Avisos de esta capital de 10 del mismo, para 
la ejecución del reemplazo del ejército correspondiente al 
presente año, se procederá al juicio de exenciones y de
claraciones de soldados en los 10 distritos en que está 
dividida la población el domingo 24 del corriente, á las 
diez de su mañana, continuando los siguientes dias que 
fueren necesarios; advirtiendo que dicho acto se verifi
cará en los locales que á continuación se expresan, don
de deberán presentarse todos los mozos sorteados en el 
año actual y en los dos anteriores para el reemplazo del 
ejército activo.

Distrito de Palacio.—Comprende los barrios de Afue
ras á la Florida, Álamo, Amaniel, Bailén, Conde-Duque, 
Isabel I I , Leganitos, Príncipe Pió y Quiñones. Está situa
do en la oficina de Estadística y Quintas, piso bajo de 
las Casas Consistoriales.

Distrito de la Universidad.—Comprende los barrios 
de Afueras al Campo de Guardias, Daoiz , Dos de Mayo, 
Escorial, Estrella, P izarro, Silva y Rubio. Está situado 
en la calle de Silva , núm. 14 , cuarto principal.

Distrito de Correos.— Comprende los barrios de la 
Almudena , A renal, Abada, Bordadores , Espejo , Postigo 
y Puerta del Sol. Está situado en las Casas Consistoriales, 
sala de Remates.

Distrito del Hospicio.—Comprende los barrios del Bar
co , Beneficencia, Colon , Colmillo , Desengaño , Fuencar- 
r a l , Hernán-Cortés, Chamberí y Jacometrezo. Está situa
do en las Escuelas Pias de San Antonio Abad, entrando 
por la calle de Santa Brígida.

Distrito de la Aduana. — Comprende los barrios de 
Afueras á la Plaza de Toros, Alcalá, Almirante, Belén, 
Bilbao, Caballero de Gracia , Libertad, Montera y Re
gueros. Está situado en la calle de Jardines, núm. 40, 
cíiarto, segundo.

Distrito dél Congreso. — Comprende los barrios de 
Afueras de las Delicias, CaiVerá, Cervantes, Cortés, Cruz, 
Gobernador, Huertas, Lobo, Príncipe y Retiro. Está si
tuado en la plazuela del Ángel, núm. 13 , cuarto prin
cipal.

Distrito del Hospital.—Comprende los barrios de Afue
ras del Canal, Atocha, Ave-María , Cañizares, Olivar, 
Ministriles, Primavera, Tinte , Torrecilla y Valencia. Está 
situado en la calle de la Magdalena, núm. 22, cuarto 
principal.

Distrito de la Inclusa.—Comprende los barrios de Ar- 
ganzuelá, Cabestreros, Caravaca, Comadre, Encomienda, 
Embajadores, Huerta del Bayo, Peñón y Rastro; Está situado 
en la Capilla de los Estudios de San Isidro el Real.

Distrito de la Latina.—Comprende los barrios de Afue
ras del Puente de Toledo, Aguas, Cava, Calatrava, Don 
Pedro, Humilladero, Puerta de Moros, Solana y Toledo. 
Está situado en el colegio de Doctrinos, Carrera de San 
Francisco.

Distrito de la Audiencia.—Comprende los barrios de 
Afueras dél Puente de Segovia, Carretas, Concepción, 
Constitución, Estudios, Juanelo, Progreso, Puerta Cerrada 
y Segovia. Está situado en el Salón de Columnas de las 
Casas Consistoriales.

Madrid, 20 de Mayo de 1857.=Cárlos Marfori. 3
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 14 de Junio próximo se celebrará subasta si
multánea en el establecimiento de cobrería de Jubia y 
en la' Administración de rentas de la Coruña, para re
matar públicamente el surtido de diferentes artículos ne
cesarios para el consumo del referido establecimiento.

Lo que se hace saber al público con el objeto que lle
gue á noticia de los que quieran interesarse en dicha su
basta.

Madrid, 18 de Mayo de 1857.*=Mariano de Zea.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Por fallecimiento de D. Pedro Losada y Rodríguez ha 
quedado vacante en la Universidad de Santiago la cáte
dra de literatura latina de la Facultad de filosofía, la cual 
ha de proveerse por oposición en cumplimiento del artí
culo 113 del Plan de estudios.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el título II, sección quinta del Reglamento 
de 10 de Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
1.° Ser español.
2.a Haber cumplido 24 años.
3.® Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
4.° Ser licenciado en la sección de literatura.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus so

licitudes documentadas en el término de dos meses, con
tados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid, 19 de Mayo de 1857.=El Director general, Eu
genio de Ochoa.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

Esta Dirección ha dispuesto que el remate de las obras 
de la torre del faro de la isla Pancha, en Rivadeo, anun
ciado para el dia 31 de Mayo de 1857, tenga Jugar el 3 de 
Junio siguiente, á la hora y en los sitios señalados en el 
anuncio publicado con fecha 23 de Abril último.

Madrid, 18 de Mayo de 1857.=Ramon de Echevarría.

CONTADURÍA CENTRAL DE LA HACIENDA PÚBLICA.
Los Sres. cesantes, jubilados y pensionistas que tie

nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
central y deben acreditar su existencia ó estado para per
cibir la mensualidad respectiva ai presente m es, se ser
virán presentar en esta Contaduría al Oficial encargado 
del negociado de clases pasivas, de dos á cuatro de la 
ta rd e , en los dias no feriados, la correspondiente certi
ficación autorizada por el párroco y V* B.° del Alcalde 
constitucional ó Inspector del d istrito , expresando en 
ella el nombre del interesado, sus apellidos por padre y 
madre, y el estado de los mismos en cuanto á viudas y 
huérfanos, así como el punto de la feligresía donde ha
bitan, consecuente con lo dispuesto por la Superioridad 
en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la declaración 
impresa en los ejemplares que para este fin se les facili
tan oportunamente á las clases expresadas.

Madrid, 20 de Mayo de 1857.—José Fullós. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Con el fin de que, al resolver el expediente instruido 
para la provisión de la vacante de Alcaide de la cárcel de 
hombres de esta corte, se haga con el mayor número de 
datos, he dispuesto se anuncie nuevamente la vacante 
concediendo 30 dias de término, para que los aspirantes 
á ella puedan presentar en este Gobierno de provincia 
sus solicitudes documentadas según el anuncio de 4 de 
Diciembre último, inserto en el Diario oficial de Avisos 
del 6 del mismo mes.

Madrid, 19 de Mayo de 1857.==C. Marfori.

SUPERINTENDENCIA DE LA CASA NACIONAL
DE MONEDA DE MADRID.

En Virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de 
Abril próximo pasado esta Superintendencia ha señala
do el dia 29 del corriente, á las dos en punto de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta del suministro 
de 140,000 tableros de pizarra, necesarios para las cu
biertas de los edificios de la nueva Casa de Moneda y efec
tos timbrados, bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Contaduría de la Casa Nacional de 
Moneda.

La slibasía se celebrará en el despacho de esta Su
perintendencia en los términos prevenidos por el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 é Instrucción de 15 de 
Setiembre del mismo año.

Se admitirán todas las proposiciones que se presen
ten, bien sean las pizarras procedentes de canteras espa
ñolas, bien del extranjero; el tipo precio será de 3 rs. 5 
céntimos cada tablero, que es el precio á que hay hecha 
proposición, importándolas del extranjero libre de dere
chos de introducción, que abonará la Administración.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
formados Con estricta sujeción al modelo que á continua
ción se estampa, debiendo acompañar á ellos el docu
mento que ácrédité haber depositado en la Caja general 
de Depósitos 15,000 rs. t n . , que será devuelto terminada 
la subasta á los licítadorés ¡ excepto á aquel en quien 
quede adjudicado el remate.

El dia de la subasta, á la hora designada y en presen
cia de los licitadores, se abrirán los pliegos presentados, 
adjudicándose el remate á favor del que haga la proposi
ción más ventajosa: este no causará efecto por parte de 
la Administración hasta que recaiga la aprob ''ion de la 
Superioridad. En el caso de que resultasen do* ó más pro
posiciones iguales, se celebrará en el acto , únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación oral por tér
mino de media hora en los términos prevenidos por las 
instrucciones y órdenes vigentes.

Una vez entregados los pliegos no podrán retirarse 
bajo ningún pretexto ni motivo; y abie? to el primero, no 
se admitirá ninguno nuevo, ni * ,drá hacerse en aquellos 
rectificación alguna que altere las cifras que en ellos hu
biesen estampado.

Los gastos de remate y copias de escritura serán 
cuenta del contratista,inadrid, ib de Mayo ue i sol—luis oe ia tscosura.

Modelo de proposición.

D. N. N .............................vecino d e . . ........................que
habita en la calle de ...................enterado del pliego de
condiciones bajo el cual se saca á subasta el suministro 
de 140,000 tableros de pizarra, de la calidad, dimensiones 
y peso que en él se designan, para las cubiertas de la 
nueva Casa de Moneda y efectos timbrados, conforme en 
un todo con dichas condiciones, se obliga á suministrar
las (procedentes de canteras españolas ó del extranjero)
por el precio d e.............. rs..................... céntimos (en letra)
cada tablero.

(Fecha y firma del proponente.) 3

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A la una del dia del 24 del actual se verificará el a r
rendamiento en público y doble rem ate, que tendrá lu 
gar en esta capital y en la ciudad de Alcalá, de la renta 
de 26 tierras, sitas en término de Torrejon de Ardoz , que 
pertenecieron á la Iglesia magistral de la expresada ciu
dad , señaladas en el inventario de las fincas que el Es
tado posee en esta provincia con el núm. 241 de orden, 
las cuales han labrado los herederos de Máximo Simón, 
pagando 700 rs. anuales, por cuya cantidad, como la 
menor admisible, se sacan á licitación.

Esta se celebrará con arreglo al pliego de condiciones, 
que á continuación se inserta, ante el Álcalde de Alcalá, 
de doce á una del indicado dia, y en esta Administración 
principal, sita en la calle de Capellanes , núm. 5, cuarto 
segundo de la izquierda, á la hora prefijada.

Las proposiciones se dirigirán en pliego cerrado , con
forme al modelo que se inserta al pié de este anuncio, á 
la Administración subalterna de Alcalá y á esta princi
pal, hasta una hora ántes de verificarse el remate , acre
ditando haber depositado el importe de la décima parte 
de la cantidad por la que se abre la licitación.

Madrid, 20 de Mayo de 1857.=~José González Bango.

Modelo de proposición.
D. F. de N ., vecino de , hace proposición por la

cantidad de . rs. anuales, pagados en metálico, al
arrendamiento de 26 tierras, sitas en término de Torre
jon de Ardoz, que pertenecieron á la Iglesia magistral de 
Alcalá , y hoy posee el Estado, hallándose señaladas con 
el núm. 241 de orden en el inventario de las fincas rú s
ticas de su propiedad en esta provincia, comprometién
dome , con arreglo á lo estipulado en el pliego de condi
ciones publicado para el remate, á cumplir cuanto en el 
mismo se contiene, si me fuere adjudicado el arrenda
miento de las tierras expresadas, á cuyo efecto acompaño 
la carta de pago de haber hecho el depósito de la décima 
que se exige para tomar parte en la licitación.

(Aquí la fecha y firma del interesado.) 1826

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
Venta á pública subasta.

En el dia 29 del corriente se venderán las alhajas de 
o ro , plata y pedrería; en el 30 del mismo las de ropas 
que haya empeñadas en el mes de Abril del año pró
ximo pasado de 1856, las que estarán de manifiesto en la 
sala de almonedas en los dias 27 y 28.

En el dia 15 del próximo mes de Junio se reco
nocerán las alhajas que resulten existentes de todas las 
que fueron empeñadas en el mes de Mayo de 1856.

Lo que se avisa á los interesados en ellas para que las 
desempeñen ó renueven ántes del citado dia.

Madrid, 19 de Mayo de 1857.«=E1 Contador.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LA VILLA DEL PRADO.

Competentemente autorizado el Ayuntamiento de dicha 
Villa de Prado, contrata en pública subasta, y  de conformi
dad con lo prevenido por Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, la construcción de las obras necesarias para la to
ma y conducción de aguas potables al centro de la pobla
ción ; celebrando dos remates separados, que consistirán: 
uno en las de la toma de aguas, y otro las de con
ducción de las mismas; ámbos tendrán efecto en el dia 2 
de Junio inmediato ante el Ayuntamiento, el primero á 
la hora de las diez de la mañana y el segundo á las on
ce de la misma.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
, con arreglo al adjunto modelo, los que se abrirán á pre

sencia del público á su hora respectiva, y solo en el ca
so de resultar algunos iguales, tendrá lugar por media 
hora una nueva y pública licitación entre los respectivos 
proponentes para decidir el empate.

La Corporación, para conocimiento de los que quie
ran interesarse, tiene de manifiesto al público en su se
cretaría el presupuesto, plano y pliegos de condiciones 
que se han de observar.

P. O ., el Secretario, Baltasar Penco Caballero.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de  enterado del anuncio pu
blicado con fecha 15 de Mayo y de las condiciones y de
mas antecedentes necesarios para la ejecución de las 
obras para la toma de aguas para la fuente de la Villa 
del Prado (ó de la conducción si se refiriese á la segun
da parte), me comprometo á ejecutarlas por la cantidad 
de ........

(Fecha y  firma de proponente.) 1800

s ét im a  SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Juzgado de Paz de Madrid.—Distrito del Mediodía.—Por el 
presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de Paz Don 
José Fuig Álvarez, se cita á D. José López y á D. Lucio Duber- 
net, cuyo actual paradero se ignora, para que por sí, ó por me
dio de apoderado con poder bastante y asociados de hombre 
bueno, comparezcan en la audiencia de S. S., sita en la Plaza 
dé la Constitución, portales del Peso á la derecha, el día 28 del 
actual y hora de las tres de la tarde, para celebrar el juicio de 
conciliación á que respectivamente han sido demandados por Don 
Miguel Bausa, como Presidente de la Sociedad minera Los Cas
tellanos, mina La Española, sobre amortización de la acción 
núm. 56 que el primero posee, y de los cua tos 1.° y 4.° de la 
núm. 39, correspondientes al segundo: pues de no hacerlo se dará 
el acto por intentado, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid, 16 de Mayo de 1857.=El Secretario, Roque Jacinto 
Moscardó. 1813

Juzgado de Paz de Hortaleza.=Por el presente y en virtud 
de providencia en juicio convenido dictada por el Sr. D. Eduar
do Arenas, Ministro togado honorario del Tribunal Mayor de 
Cuentas y Juez de Paz de dicha villa, se cita y emplaza á los 
herederos ausentes de Luis Ortega y Manuela López, y á cual
quiera que se crea con derecho á una casa de su propiedad que 
ha de venderse para pago de acreedores, para que en el tér
mino de 15 dias comparezcan á enterarse y  á deducir el que les 
competa, bajo apercibimiento de perjuicio. 1814

Juzgado de Paz de M adrid.= Distrito del Mediodía. =  Por el
p w v u w  j  v g »  v u  i  u p é  u i  * u  u v a  w t ;  i  51

Puig Álvarez, se cita á los sujetos que abajo se expresan, y cu
yo actual paradero se ignora, para que comparezcan en la au
diencia de S. S., sita en la Plaza de la Constitución, portales del 
Peso á la derecha, el dia 28 del actual y hora de las tres de la 
tarde, á celebrar el juicio verbal á que respectivamente han sido 
demandados por D. Antonio Prugent, como apoderado de las so
ciedades mineras El Nuevo Perú  y La Progresiva Infalible, sobre 
pago de los dividendos pasivos en que se hallan en descubierto; 
pues de no hacerlo se sustanciarán los juicios en su recelen. <n 
arreglo á la ley vigente.

Madrid, 18 de Mayo de 1S57.—EI Secretario, Roque Jacinto 
Moscardó. 1815

Sujetos que se citan.
D. Manuel Pendas: Nuevo Perú.
D. Antonio Molina, D. Pedro López Sánchez, D. Celestino F er

nandez, D. Antonio González, D. Pedro Gómez, D. Antonio Lo- 
redo: Progresiva Infalible.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta plaza, dictada ante mi, se sa
can á pública subasta lás fincas que con sus respectivos aprecios 
se expresan á continuación, situadas todas en la ciudad de San 
Fernando.

Una en la calle Real, esquina á la del General Serrano, nú
mero 206, en 84,993 rs. vn.

Otra en la misma calle Real, núm. 208, en 60,128 id.
Otra en la propia calle, núm. 209, en 79,984 id.
Otra en dicha calle, núm. 210, en 87,564 id.
Y otra en la citada calle, núm. 211, en 187,298 id.
Quien quisiera hacer proposición podrá virificarlo en mi es

cribanía, calle de San Miguel, núm. 12, ó en el acto del remate 
que ha de tener efecto á las doce de la mañana del 19 de Junio 
próximo, en los estrados del Juzgado, calle de la Carne, núme
ro 25, previniéndose que la aprobación de dicho remate la ha de 
pronunciar el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Baa- 
quillo de la villa y corte de Madrid.

Cádiz, 11 de Mayo de 1857.=Ricardo de Pró. 1816

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Álvarez , Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo de esta corte, refren
dada por el escribano del número D. Manuel Caldeiro, se ha se
ñalado el dia 30 de Junio próximo, á la una de su tarde, para que 
tenga efecto en la audien áa de S. S., sita en el piso bajo de la 
Territorial, junta general de aerreedores al concurso voluntario, 
de D. Benito Rozas, á fin de tratar de la graduación de cré
ditos. 1817

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Álvarez, Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo de esta capital, refren
dada por el escribano de número D. Manuel Caldeiro, se cita, 
llama y emplaza á todos los que por cualquier concepto se consi
deren con derecho á los bienes quedados al fallecimiento de Don 
Manuel Puig y Duran, vecino que fué de esta capital, en la 
que falleció el 29 de Enero último, á fin de que en el término 
de 30 dias se presenten con los oportunos documentos á ejer
citar el de que se crean asistidos. 1818

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Cárdenas, Juez 
togado de primera instancia dél distrito de la Audiencia de esta 
capital, refrendada por el escribano del número D. Vicente Cas
tañedas, se anuncia la venta en pública subasta de la casa, sita 
en la calle de Calatrava de esta corte, números 20 y 21 antiguos,
18 nuevo de la manzana 110, que consta de 2,347 piés, tasada 
en 144,700 rs., señalándose para su remate el dia 25 del actual, á 
las doce horas de su mañana, en dicho Juzgado. 1819

CORTES.
SEN A D O.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 20 de Mayo 

de 4857.

p r e s id e n c ia  d e l  e x c m o . s r . m a r q u e s  d e  v il u m a .

Abierta á la una y cincuenta m inutos, y leída el ac
ta de la anterior, fué aprobada. .

Se dió cuenta de una comunicación del Mmistei io de



Estado, en que remitía los documentos relativos al tra
tado de límites entre España y Francia.

El Sr. p r e s i d e n t e : Continúa la discusión pendien
te sobre el proyecto de contestación al discurso de la 
Corona.

Voy á decir al Senado el estado en que se encuentra 
elórden de la palabra. Esta, en el orden general de la dis
cusión , la tiene la comisión en pro. En cuanto á los inci
dentes, la tienen para alusiones personales los Sres. Ri
vero, La Rocha, Ferraz, Infante, Marques del Duero, 
Conde de Lucena, Ros de Olano , Marques de Miradores, 
General Serrano , General Calonge, Cantero y Collado. 
Como los Sres. Ministros no consumen turno y pue
den hablar en cualquier estado de la discusión, tiene la 
palabra el Sr. Presidente del Consejo.

El Sr. Duque de V A L E N C IA , Presidente del Consejo 
de Ministros : Señores, cuando ayer rectifiqué algunas 
palabras del discurso que pronunció el Sr. GenerafLara, 
no oí algunas de sus expresiones, y por eso no pude con
testar á ellas como hubiera querido hacerlo en el momen
to; pero después he visto en el Diario de las Sesiones las 
palabras á que me refiero, y que voy á leer para tener 
el honor de contestar. Decia S. S., aLquejarse de que yo 
hubiera llamado dignísimos, G éfSM és, quefiflf
tuve una palabra para 1 of'dem ai.G eneraos, iefes y Ofi
ciales que cumplieron con su deber manteniéndose en sus 
puestos. «De distinto^niedo (ailadió S. S.) se expresó el 
General Serrano el ano de dibiendo que todos ha
bían cumplido cop,su deber, Torunos y.los oíros.»

Yo no sé, señoreé cóma m  § 1 f  YS el' 
buen juicio del Sr.'General Lara w % rii^ % rifid a  taTdea~ 
de que yo podia inculpar á los Sres. Generales, Jefes y 
Oficiales que cumplieron con su deber. Yo no he podido 
de ninguna manera hacer eso; y si yo no,he defendido á 
esos Generales, es porque no han sido atacados. El deber 
del Gobierno es cumplir las intenciones de S. M.; el de
ber del Gobierno es hacer que se verifique su programa, 
la unión de todos los españoles, el olvido de lo pasado: 
por eso cuando ha habido algunos que han sido lastima
dos, el Gobierno ha salido á su defensa, en obsequio á su 
programa y en obsequio á las palabras de la Reina. Si 
hubieran sido atacados los Sres. Generales á que se re
fería el Sr. Lara, el Gobierno los hubiera defendido tam
bién.

Señores, el Gobierno tiene una alta misión que reali
za r ; el Gobierno y su Presidente han jurado en manos 
de la Reina cumplir bien y fielmente el encargo que les 
ha encomendado, y ningún servicio más grande pueden 
hacer á S. M que el de unir á todos los españolas, sir
viendo así al Trono y á la Reina. Al reunir á todos los 
españoles , ¿ podríamos no querer que desaparecieran las 
divergencias que separan á los Generales y Jefes del ejér
cito? Los dignos Generales, Jefes y Oficiales á que se ha 
referido el Sr. Lara han cumplido con su deber, y yo les 
doy el parabién. Yo tengo muchos deseos, y tendré una 
gran satisfacción en encontrar ocasión para recomendar 
á la Reina los servicios que la han prestado.

Señores, en el ínteres G Gobierno está que se olvi
den las cosas pasadas: en la historia contemporánea no 
se encuentran más que chismes,-enredos, calumnias, re
ticencias, odios, enemistades, y todo eso, señores, nos 
imposibilita para caminar por la senda q u in o s  conduz
ca á un buen porvenir. Dejemos esa historia para que 
los que vengan después la estudien y aprendan en ella, 
y quizá, señores, con esta enseñanza sean mejores ó 
más previ-ores que nosotros. He dicho.

El Si p r e s i d e n t e : El Sr. General Rivero tiene la 
palabra para una alusión personal.

El Sr. r i v e r o : Señores Senadores: si yo hubiera 
dejado correr las palabras que el Sr. General O-Donnell 
pronunció el otro dia referentes á mi persona, habría de
jado al público que me juzgase sin conocimiento de cau
sa, y vo quiero que se conozca cual es el papel que re
presenté en 1854 , época á que se refirió S. S.

Para lograr mi objeto necesito la indulgencia del Se
nado, porque esta es la primera vez que tengo el honor 
de dirigirle !a palabra , y la benevolencia del Sr. Presi
dente , á quien ruego que me permita entrar en algunas 
consideraciones indispensables á mi propósito. Señores, 
las palabras que se pronuncian en este recinto no se que
dan encerradas en é l , no se pierden en el silencio; sa
len de aquí comunicadas por mil lenguas, y se derra
man por todos los ámbitos de la Monarquía. Por eso los 
hombres encanecidos en el ejercicio de su larga carrera 
que se sientan en estos bancos deben ser muy cautos con 
las palabras que vierten....

El Sr. P R E S ID E N T E  : Sr. General, ruego á Y. S. que 
considere que ha empezado á hacer un discurso doctri
nal ; que solo tiene la palabra para una alusión.

El Sr. r i v e r o : Sr. Presidente, he rogado á V. S. 
que me permitiera entraren algunas consideraciones que 
eran necesarias á mi objeto, y están en mis principios, 
para venir después á la alusión personal. Si no se me 
permite, me sentaré.
pero advierto á V. S. que se halla fuera del reglamento’ 
y que no se pueden pronunciar-discursos de las propor
ciones é importancia que S. S. parece va á dar al suyo.

El Sr. R I V E R O : Siento ser el primero á quien el se
ñor Presidente niegue la facultad de usar con amplitud 
de la palabra , y por lo tanto ine limitaré á decir que no 
he tenido participación alguna en ninguno de los actos 
del General O-Donnell, y que solo al ver la dislocación 
en que todo se hallaba , me pronuncié para evitar ma
yores males y el derramamiento de sangre.

El Sr. p r e s i d e n t e  : El Sr. General La Rocha tiene 
la palabra para una alusión personal.

El Sr. L A  r o c h a :  N o creia, Sres. Senadores , tener 
que tomar la palabra tan pronto; pero tengo que mani
festar cual fué mi conducta en los acontecimientos de 1854, 
y lo haré con la franqueza que conviene á un soldado 
cuya vida militar y política está exenta de todo lunar.

Yo no me pronuncié en Barcelona: léjos de eso , re
chacé siempre cuantas tentativas se hicieron en ese sen
tido. Lo que hice fué apoderarme de la nueva situación, 
con el objeto de evitar mayores males; y sépase que el 
General La Rocha , aunque sea hombre político, cuando 
está en la posición en que entónces se hallaba, no reco
noce más que el cumplimiento de sus deberes.

Todos mis esfuerzos como Capitán general de Catalu
ña se dirigieron constantemente á sostener el orden en el 
distrito de mi mando. El pronunciamiento se verificó el 
dia 14 de Julio de 1854: tan pronto como tuve noticia de 
ello, me dirigí á la plaza de San Jaime con objeto de ver 
si aún podía contener el movimiento, y si no resignar el 
mando; pero al atravesar aquellas calles las encontré lle
nas de gente de todas clases de la sociedad , y compren
dí que la revolución de mal género, el socialismo estaba 
pronto á lanzarse á la lucha. Previ las consecuencias fu
nestísimas que de esto iban á resultar, y para evitarlo 
resolví apoderarme de la nueva situación.

Tuve que hacer el sacrificio de mi abnegación, sacri
ficio grande; pero ¿qué no haré yo por mi Reina y mi 
pa 's? No dudé en adoptar todas las medidas que pude, 
porque la revolución marchaba á paso de carga , y los 
sucesos no tardaron en demostrarme que no me había 
equivocado. Dos horas no habian pasado, y ya ardía una 
fábrica, y habian sido asesinados sus dueños, siendo per
seguidos por todas partes todos los que pertenecían ó ha
bían pertenecido á la policía.

Yo solo contaba con 1,300 hombres; y como tenia mu
cho que guardar, di orden aquella noche para que vi
nieran sobre la capital algunos de los batallones más 
próximos, los cuales efectivamente llegaron á las pocas 
horas Fijé un bando imponiendo pena dé la vida al in
cendiario , al asesino, al ladrón , á todo el que se hiciera 
acreedor á aquella pena. La suerte me favoreció, y á la 
media hora s me entregaron seis criminales, tres de los 
cuales se hallaban dispuestos para ser fusilados á las po
cas horas. El procedimiento contra los otros tres no pu
do ser tan rápido por tenerse que ampliar el término de 
prueba, pero se terminó al dia siguiente, justificado que 
fué su crimen. Los fusilé en la Rambla, en el centro de 
la población, á la vista de millares de hombres, dando 
así fuerza á la autoridad, y conteniendo de ese modo la 
revolución.

El 25 de Julio, dia señalado en aquella capital como 
aniversario de desórdenes y de la muerte del General 
Basa, se anunció un movimiento que yo dudé se verifica
ra; sin embargo, me trasladé á Atarazanas, dispuesto á 
que la revolución ó yo quedásemos en la calle. Nada de 
notable ocurrió, pero hubo una cosa que prueba la fuer
za que tenia la autoridad. Serian las seis de la tarde 
cuando se me anunció que una comisión venia á ha
blarme: entró, é hincándose de rodillas, me pidió la en
tregara dos hombres que se hallaban en la cárcel y que 
habian pertenecido á la policía, sin duda con objeto de 
hacer con ellos lo que se hizo aquí con Chico.

Mandé que desapareciera de mi vista, diciéndola qué 
era un insulto á la autoridad su petición, pues que 
aquellos hombres se encontraban bajo la salvaguardia de 
la ley; haciéndoles ..entender djjflfan a los que los envia
ban despejaran las inmediaciones 3e*Ta cárce l poirqúe 
de otro modo serian acuchillados, y adoptaron el medio 
de retirarse. Con el fin |$d° pretexto, trasladé
á aquellos hombres paí fir q o á fe jf jd e  la cárcel á la ciu- 
dadela.

Muchas fueron las exigencias que se me hicieron; to
das las resistí. La primera era firm am en to  de la Milicia 
Nacional, dije que no; y cuando á los tres dias llegó el 
manifiesto dado por el Conde de Lucena en Manzanares, 
se me pedia de nuevo con él en la mano, y  contesté que 
cuando el General O-Donnell formara parte del Gobier
no y dictara las bases bajo que debia organizarse, en
tónces accedería. El 26 se me pidió la creación de una 
junta gubernativa: me negué á ello; y Volo accedí al 
nombramiento de una consultiva bsgo mi presidencia.

Ese dia se me presentó en Barcelona el general Mar
ques fiel Duero, mi digno amigo, y me complací en su 
llegada, porque he estado varias veces á sus órdenes , y 
siempre me ha dispensado buena amistad. El Sr. Gene
ral Concha me dijo qu e , habiendo sabido en su marcha 
desde París á las provincias Vascongadas el pronuncia
miento, iba á ponerse á mi lado. Pero el Sr. General Con
cha no podia estar á mi lado, y por consiguiente le ofre
cí el mando para ponerme yo al suyo, y defenderle con 
la lealtad que siempre lo he hecho. Él Sr. Concha no ad
mitió ; pero creyendo yo que era él más á propósito en 
aquellas circunstancias, le cedí el mando del ejército, re
servándome la Capitanía general. El Sr. Marques del Due
ro , unido á mí, resistió también á las exigencias de la 
revolución. La Milicia no llegó á armarse ;"pues si bien 
consintió en la creación de dos batallones, tengo enten
dido que no les dió armas.

Señores, la revolución se había desatado contra m í; á 
cada hora del dia salia un suelto, que yo miraba con in
diferencia , porque nada podían decir en perjuicio de mi 
buen nombre; y en efecto, solo decían que yo no era el 
hombre de la revolución, y eso no lo negaba yo.

Llegó el 5 de Agosto. Serian las ocho y media de la 
'mañana cu*mW'éf';Sr. Coijfchá entró m f 
me mamfestfiMue^ b i a  f 1,000 hombría retínidls qHe pe
dían ua i'dimisión. Doce mil hombres no se pedían réurfir 
errBarcelona; pero había llegado'é! ca|reu fu e  nopofiia 
VOjdr más adelante; crfei que debia dejar et ¿jando, y lo  
dejé, tas circunstancias h^ria^ quizás necesériá alguna 
^Qjacesióá^ y  yo,fió pidút qípim rta; #VqueL, ^fiares 
yóf hubiera défeíghdiSb"dina 'fiftWa m é^em hh#,
la revolución se hubiera precipitado.

Puse un oficio al Sr. General Concha para que se en
cargara del mando, y yo me embarqué , primero en un 
vapor inglés, y luego en el de guerra Lepanto, que me 
condujera á Francia, no á emigrar, sino á recoger á mi 
familia que allí se hallaba, para volver después á Madrid, 
como lo hice, presentándome al Sr. General Conde de Lu
cena , Ministro de la Guerra.

Por lo dicho se conocerá que el Sr. O-Donnell estaba 
mal informado respecto de mi conducta en Barcelona, 
cuando dijo que se había hecho el pronunciamiento po
niéndome yo al frente. El 25 de Setiembre publiqué una 
carta en la cual negué tal suposición, y me declaré con
trario de la situación de entónces.

El Sr. P R E S ID E N T E  : El Sr. Ferraz tiene la pr labra 
para una a usion personal.

El Sr. F E R R A Z : La cedo al Sr. Luzuriaga.
El Sr. LtTZURlAGA: Señores : no solo alusiones, si

no injurias se han dirigido por algunos de los señores Mi
nistros al Gabinete de que formé parte. Yo tenia mucha 
repugnancia á exacerbar las pasiones bastante excitadas, 
y me condenaba al silencio; pero el Sr. Ministro de Esta
do , contestando antes de ayer al Sr. San Miguel, decia lo 
siguiente :

« S. S. es de los hombres del partido progresista más 
notables, y estos, como el Sr. San Miguel, son ciertamen
te los hombres más funestos para la gobernación del Es
tado. Enfrente los tengo: nunca tienen valor para defen
der sus opiniones; nunca se levantan á clamar cuando 
ven abusos; se contentan con llorarlos en el seno de la 
amistad; pero no tienen el valor de sus opiniones, ni las 
sustentan cuando es oportuno.»

I Nosotros hombres funestos! El Sr. Ministro de Esta
do no tiene motivo para tratarnos así; ha faltado á todas 
las conveniencias parlamentarías; y para dar un ejem
plo como ese, ha sido necesario que venga S. S. á este 
recinto, donde no puede entrar como Senador, sino co
mo Ministro de la Corona. Jamás se han quebrantado en 
este sitio para nada ni por nadie los fueros de las mino- 

as.
Pero el Sr. Ministro de Estado ha faltado ademas 

á la razón y á la justicia. Para demostrar S. S, ese denues
to que nos ha lanzado ha dicho que no habíamos defen
dido los buenos principios cuando era necesario hacerlo. 
Testigos los Sres. Ministros de Fomento y Gobernación. 
Ellos pueden decir si no hemos defendido los buenos 
principios en las Cortes Constituyentes, acompañando 
á SS. SS. algunas veces, ayudándoles otras á vencer con 
nuestros votos, y sosteniendo siempre lo que creíamos 
mejor.

S. S. b* escogido mala ocasión para tratarnos así, 
puesto que lo hizo discutiendo con el Sr. San Miguel 
de qué parte se habia defendido mejor el Trono de la Rei
na. Con el Sr. San Miguel, que en momentos supremos 
era el único escudo de la Reina, el ángel tutelar de Ma
drid, el consuelo de las familias, el custodio de la pro
piedad , á quien tal vez el mismo Sr. Pidal alababa desde 
el último rincón donde habia ido á guarecerse, y quizá le 
daba alguno de esos viva^ que, al parecer, son el esfuer
zo supremo de su entusiasmo.

Debo contestar, aunque sea de paso, á una alusión
también nos dirigía el Sr. Vahamonde, diciendo que 

cuando subíamos al poder gobernaba siempre la anarquía.
me ha quitado la mayor parte del trabajo que yo necesi
taría emplear para justificarme, asegurando (en una pri
mera edición) que los desmanes de tres Ministerios y (en 
una segunda edición) los de cinco ó seis anteriores á Ju
lio de 1854, habian preparado la revolución y la habian 
hecho necesaria. Se ha demostrado ademas que los hom- 
bi\ funestos que se sientan en estos bancos no la ejecu
taron.

Y no es solo el Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
el que se ha expresado en los términos que el Senado ha 
oido, sino que me parece oir resonar todavía la voz del 
Ministro de la Gobernación glorificando la revolución de 
1854. Yo no voy tan allá, á pesar de que se me llama re
volucionario: tengo fe muy viva en la ley de continuidad 
progresiva impresa por Dios á la humanidad, y su cum
plimiento lo veo constantemente en la historia. Por eso 
no he conspirado, ni conspiro, ni conspiraré, como dije 
en las Cortes Constituyentes. Pero cuando se conculcan 
las leyes no dejando á los ciudadanos un recurso legíti
mo, y veo hombres esforzados que salen á.su defensa, y 
Dios bendice su causa , los saludo y creo que el que mé- 
nos, no puede negarles la amnistía de la necesidad.

Ciertamente no quedaríamos con esto justificados. He
cha la revolución por otro, ¿cuál era nuestro deber? Yol- 
ver á la sociedad sus condiciones normales. SS. SS. con
funden los tiempos; se nos echa la culpa del desquicia
miento de la sociedad, y solo somos llamados para en
carrilarla cuando se encuentra desquiciada.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros me ha qui
tado también el trabajo de justificarme en este punto. 
S. S. ha dicho noblemente que mi amigo el Conde de Lu
cena le dió creada la situación; es decir, que SS. S. lo en
contró todo hecho. Y mi amigo el Conde de Lucena es 
muy hidalgo para negarnos el haberle dado todos los 
elementos que necesitaba para la reconstrucción de la 
sociedad, proporcionándole cuantos hombres necesitó, 
cuanto dinero le fué preciso, y el primero, mi digno 
amigo el Sr. Duque de la Victoria.

Todavía me parece que estoy oyendo la discusión en
tre el Sr. Duque de la Victoria y el Sr. Conde de Lucena 
sobre si habian fie ser 70,000 hombres los que se habian 
de pedir ó se pedirían más, como quería et Duque de la 
Victoria, por considerarlos necesarios. Se ve pues que 
nosotros algo hemos hecho, y la verdad es que no son los 
amigos del orden social los que pueden dirigirnos ese 
cargo. Más difícil nos seria responder á los qué nos acu
san que hemos llevado nuestro amor, nuestra pasión por 
la reorganización de la sociedad, hasta lá insensatez, has
ta el suicidio.

El Sr. Ministro de Estado nos ha dirigido otro cargo 
más punzante; un cargo que envuelve una acusación de 
traición. Es posible que po haya comprendido S. S. toda 
la gravedad de lo que dijo aYer: me refiero á las palabras 
qué pronunció respecto de la sanción de la ley de des
amortización ; pues traición habría si nosotros hubiéra
mos arrancado á S. M. esa sanción del modo que se ha 
supuesto. Si yo fuera culpable de ese delito, yo mismo 
me condenaría á muerte. Para sincerarme de ese cargo, 
no voy á hacer las reservas del Sr. Conde de Lucena. Mi 
honra está sobre todo lo que hay en el mundo, y voy á 
decir la verdad.

No quiero referirme á la memoria del Sr. Marques de 
Pidal, que motivos tenia para hacerlo: me referiré á la 
de los Sres. Senadores, á la de todos los hombres de 
buena fé, que recuerden la situación en que se encontra
ba Madrid el dia de la sanción, agravada con el alza
miento de Aragón, con el alzamiento inminente de la fac
ción en Cataluña, y, en fin , con el estado general del 
pais. Presentíamos los Ministros que, de negarse la san
ción de que se trata, vendría instantáneamente una ca
tástrofe que trajera la ruina del Trono y de la sociedad 
entera. Este era nuestro presentimiento, y no solo nues
tro, sino que entónces lo era también del Sr. Pidal.

Casualmente veo enfrente de mí á un alto dignata
rio de palacio , persona de mi singular amistad, al señor 
Duque de Medina: & S. y todos ios dignatarios de Pala
c io , de uno y otro rango, de uno y otro sexo, todos par
ticipaban de nuestra presentimiento, y todos unánime
mente me prestaron su concurso en el segundo período 
que tuvo este'áéfco Cüáiido yo eáúve1 eh Aránjuez. S. M., 
amante sobre todo de su país, se convino en firmar la 
sanción : ¿ y qué hicimos nosotros para que se diga que 
la arrancamos con violencia? ¿Cuál éra él deber de los 
Consejeros léales ? Que ñósfio diga el Sr. Pidal. Si nós- 
ótros teníamos la ley pot buena, nuestro deber era acon
sejad su sancíóñ. Nosotros hó hicimos violencia, sino que, 
cumpliendo Con vtn derecho y Un deber, ofrecimos res
petuosamente á S( Si. nuestra dimisión en el caso en que 
no se dignase sancionarla. ¿Es esto violencia ?

Yo nó creo qué llegan los deberes de un Ministro has
ta cóttservar su puesto cuaúdo sú conciencia se opone á 
hilo; y si efi la política del Sr. Pidal hay un delito en no

inclinar la cabeza ante los deseos de los Reyes, en no 
adularlos y dejarlos precipitarse sin hacerles ver los pe
ligros que se preven, no estoy conforme con ella. Mi 
voto podrá valer poco para S. S .; pero le citaré en apo
yo de mi doctrina una autoridad que por sus opiniones 
tal vez será de gran peso para el Sr. Ministro de Estado. 
Esta autoridad es la del Ministro Peel, que en unión de 
Wellington vencieron la gran repugnancia de Jorge IV á 
darles la autorización para hacer una concesión que creían 
necesaria para los católicos de Irlanda. Yo siento tener 
que ser tan severo en mi modo de expresarme; pero no 
puedo ménosde hacerlo así cuando el ataqué ha sido tan 
brusco, tan feroz y tan inmerecido.

Yo siento que de ese banco haya salido Un cargo de 
esa clase, sin considerar las consecuencias que puede 
producir. Yo no entraré en ese terreno muy á fondo, y 
solo diré que ¡8. S., tan conocedor de la historia , recor
dará muy bien que hemos tenido un Rey que decia que 
habia sido forzado á una aceptación, V tras esa declara
ción venia la proscripción de una infinidad de ciudada
nos, que habian hecho mil sacrificios para asegurarle la 
Corona que él se habia dejado caer de las manos. Ese Mo
narca nos dijo después, que habia sido forzado para pro
clamar la Constitueforrel año $0, y tra&ésorv4no la con
denación del mismo Sr. Pidal; y de otros muchos que 
nos encontramos en este sitio’.

Lo que las Cortes fian aprobarlo y la Corona ha san
cionado es legítimo , y nadie tiene derecho á ponerlo en 
cuestión; porque (Jg otrajuanera, no es fácil saber cuál 
ha de ser la regla los ciudafia nos, para poder a ver i - 
guar los grados de espontaneidad con que se lía dado una 
sanción. No se puede, pues, ni se debe decir nunca si se 
ha arrancado una Sanción con violencia ó sin violencia.

Ha dicho el Sr. Ministro de Hacienda que al aconse
jar nosotros á S. M. la desamortización, destruimos los 
principios de moralidad. Al parecer, también estamos 
acusados de inmorales. Lo que siento es que ni el señor 
Presidente ni el reglamento me permiten tratar esta cues
tión, ni áun por incidencia. Es ademas muy grave, y no 
puede tratarse así. Pero lo que ofrezco al Sr. Ministro y 
á sus compañeros, si continúan en esos puestos, que son 
algo movedizos, y si no á los que les sucedan, es qu e
mar mis libros si, llegada la oportunidad, me demuestran 
que la posesión de unos bienes de que no se puede dis
poner y cuyos productos ó rendimientos tampoco pueden 
apropiarse, pues también tienen que dar cuenta al Esta
do, que tal es la situación en que quedaron los bienes 
del clero por el Concordato; quemaré mis libros, repito, 
si se me demuestra que esa posesión constituye propie
dad. [El Sr. Carramolino: Pido la palabra en pro.)

Pues todavía mantengo mi promesa, si el respetable 
Sr. Carramolino me hace ver lo contrario de lo que yo 
digo. Explicar e>to debe ser, en mi concepto, más difícil 
al Sr. Ministro de Hacienda, que explicar el empréstito 
Mires y la cuestión de los cupones; cupones á que no sé 
si dió celebridad el Sr. Moyano, ó si el Sr. Movano está 
destinado á recibir celebridad de los cupones.

El Sr. Ministro de Hacienda, no comprendiendo bien 
sin duda la materia, dijo que con la desamortización ha
bíamos cometido una infracción del Concordato, el cual 
era un tratado internacional. S. S. se equivoca: tratado 
internacional es el que media entre dos naciones, una de 
las cuales naturalmente es extranjera. Y véase como en 
esto somos nosotros más católicos que S. S ., pues para 
nosotros, sea el Papa romano ó español, es al fin el Jefe 
de la religión que profesamos, y no podemos considerar
le como extranjero, sino que tenemos el Concordato como 
un pacto de familia, no como un tratado internacional.

Por lo demas, yo no podré ménos de decir que es una 
hipocresía obrar del modo que se hace si se tienen tales 
ideas. Si yo me creyera culpable de un robo ó usurpa
ción, lo primero que haria seria restituir; y no debe o l 
vidarse que nuestro Código penal califica de encubridores 
á los que se quieren aprovechar de loque otro ha hurtado.

Yov ahora á las alusiones del Sr. Ministro de la Go
bernación. Ocupándose S. S. de una época que calificó 
de triste recordación , incluyó la Administración de que 
formé parte. Lo primero era felicitar al Sr. Calonge, por
que se ha mostrado enemigo del olvido; sin embargo, el 
Sr. Pidal, á pesar de consignar la palabra olvido "en el 
proyecto de contestación, S, S. se ha acordado de ciento 
cincuenta mil cosas.

El Sr. Ministro de la Gobernación recuerda también 
por su parte , y con tristeza , que es lo peor, los actos re
volucionarios de nosotros. Pero, señores, yo vi al Sr. Mi
nistro de la Gobernación muy alegre, muy decidor, lle
no de libertad, de tranquilidad, de seguridad completa, 
discutir en aquel tiempo, y se me figura que aquellos 
trabajos no han sido estériles, y ahora lo veo ; por ma
nera que la tristeza no es mortal. Me felicito por mi pais, 
porque los trabajos de S. S. no han sido infructuosos.

Nos ha dicho, y lo creo firmemente, que durante la 
campaña electoral no se ha estado con los brazos cruza
dos. Lo creo, y explicando eso nos decia que debia in -  
fininso on las elecciones hasta el límite que previenen las 
leyes; pero como no hay ley que los determine, la in 
fluencia de S. S. habrá sido sin límites. Pero s í, ha habi
do un límite , cual es el de no forzar las elecciones en fa
vor de los progresistas. ¡Cuántos esfuerzos le habrá cos
tado í

S S. nos ba hablado de renuncias ó dimisiones. Sin 
duda se ha acordado de mí, porque ejercía uno de los 
primeros cargos del Estado y dimití. Mas no lo hice por 
motivo frívolo; no lo hice por espíritu de intolerancia, 
sino por un sentimiento de lealtad. ¿Cómo puede por lo 
tanto el Sr. Ministro calificar de intolerancia lo que no 
es más que lealtad ? No sé cómo esto ha podido ocultarse 
á una persona de tanta sagacidad como el Sr. Ministro 
de la Gobernación. Y siento que al tratar S. S. ese punto, 
haya empleado el lenguaje de la pasión, que nunca sienta 
bien á los Ministros.

Téngase en cuenta que todos los empleados destitui
dos son inocentes, porque todos tienen derecho á que se 
les crea tales, mientras no haya pruebas en contrario. 
Señores, frecuentemente las destituciones se hacen aquí 
por un sentimiento político que no se comprende; y en 
esto me hará la justicia debida el Sr. Ministro de Estado. 
Yo pongo por testigo al Sr. Pidal, que aunque está enfa • 
dado conmigo, estoy seguro que dirá la verdad.

S. S. está al frente del Ministerio de Estado , que yo he 
desempeñado también ; pues que se vean en esa Secreta
ría las reposiciones ocurridas en mi tiempo. Amigos mios 
hay que no me saludan por no haberlos repuesto; y lo 
hice, porque antes que las afecciones individuales, es el 
cumplimiento del deber. Francamente, señores; tengo la 
firme convicción de que si hubiera 200 ó 300 carteras, 
1,000 ó 2,000 plazas de Directores, 6,000 ú 8,000 plazas 
de jefes, y 200,000 de empleados, no habría disputa nin
guna.

Ciertamente es una cosa extraña que no he podido 
comprender cómo un hombre que no robaría ni umreal, 
firma á sangre fria y sin conocer á las personas de quie
nes se trata, firma/ repito, la destitución de 100, 1,000 
ó 10,000 empleados, sin tener en cuenta que lo que firma 
es la ruina de 100, 1,000 ó 10,000 familias. Si no se po
ne coto á esto, no habrá Gobierno posible en el pais. Pues 
bien, en prueba de que el Sr. Ministro de la Gobernación 
se ha equivocado, le diré lo que se ha hecho en mi depar
tamento cuando pertenecía yo al Tribunal Supremo de 
Justicia.

Cuando entré yo en é l , la mitad de los Ministros eran 
moderados, y declaré que si se tocaba á uno de ellos, en 
aquel mismo dia saldría yo del Tribunal, y no se les to
có. Llegó la hora de salir yo de él, y á los cuatro ó cin
co dias los Magistrados del Tribunal fueron intimados pa
ra que presentaran su dimisión: ellos se resistieron,pero 
la mayor parte han salido y a , y si queda alguno, sabe 
Dios cuánto durará. Al hacer eso entiéndase que creí 
obrar con lealtad. Y prueba que no me equivocaba, de 
que era altamente político mi puesto, hasta cierto punto, 
por la grande influencia social que tiene, que áun cuan
do yo no hubiera sido hombre político, habría llevado 
este carácter como tal funcionario á donde quiera que hu
biese ido, y no se hubiera creído político siendo Presiden
te del Tribunal Supremo de Justicia , venir aquí á votar 
contra el Gobierno y hacerle la oposición. Mi digno ante
cesor fué separado por su voto, y al volver la situación 
volvió él á aquel puesto. Yéase cómo esto no ha sido in
tolerancia.

Fuertes cargos me ha hecho también el Sr. Calonge, 
tratando á los Ministerios anteriores al del Sr. O-Don
nell de revolucionarios, que no respetaron ni Trono, ni 
Religión, ni nada. Yo digo á S. S. que las cuestiones de 
religión las hemos tratado con muchísimo respeto, por
que mi padre me enseñó desde muy niño á hablar poco 
de religión y á practicarla bien, y me anadia que medi
ría la cantidad de mis sentimientos religiosos por la de 
mi conducta personal.

Extraño es que una persona tan religiosa como el se
ñor Calonge se ha mostrado, no haya obrado aquí muy 
en armonía con una de las máximas religiosas. Su dis 
curso puede ir unido con las edificantes homilías del se
ñor Ministro de ía Gobernación, y con las pastorales lle
nas dé unción del de Gracia y Justicia. Nosotros en el 
poder liemos obrado eft punto á religión según nuestras 
opiniones, que nos dicen que la teocracia fué útil, acaso 
el mayor beneficio de la humanidad hace siete siglos, y 
una de las revoluciones de la ley de continuidad, que le 
tocó su turno. La teocracia hoy seria otra cosa, y muy 
funesta para nuestro pais. Sería establecer la mogigato- 
craciá.

Por lo demas, nosotros hemos procurado la pureza de 
la religión al tratar con sus ministróvque es distinto de 
la religión, y hemos procurado seguir el precepto del 
Salvador: dar á Dios lo que es de Dios, y conservar lo d¿l 
César como buenos guardadores. Esta ha sido nuestra con
ducta.

Ahora me permitirá el Sr. Presidente qu e , aunque 
pocas, diga algunas palabras , contestando á una alusión 
de mi amigo el Sr. Conde de Lucena, en la cual habrá 
muchos que hayan visto confirmada la idea de la existen
cia de una unión monstruosa, compuesta de fracciones 
de todos los partidos.

Sin embargo , señores, no hay nada de eso , cada uno 
está en su puesto, en su primer puesto: ni el progre
sista es moderado, ni este se lia hecho progresista: esta
mos acordes. ¿Y cómo ese milagro? Tampoco ha sido ne
cesario tanto. Los principios eran los mismos, absolutamen
te los mismos: la diferencia está en su aplicación. Los 
unos cometen desmanes (el Sr. Presidente del Consejo 
nos lo ha dicho) que preparan las revoluciones; los otros 
procuramos evitar las revoluciones, cumpliendo las le
yes; todos convenimos en que la dinastía actual se sos
tiene sobre los hombros constitucionales; pero los unos 
creen que basta el simulacro de la Constitución , mien
tras nosotros creemos que es necesaria la legalidad ; los 
unos creen que con abrir las Cortes un dia, por ejemplo, y 
cerrarías al otro dia , está cumplida la Constitución, por
que eso es conforme á un artículo de la Ley fundamental, 
mientras nosotros , que creamos que la Constitución no 
se observa , si 0
artículos, dcc.iflDs: n#tí e s > e 6 # > r ¡ ó c ¡ » f t * ¡ ü s e  o b 
serva el articulo qflte tía á h  PorojiÍJa do
abrir o cerrar-fas “Córies, so observe el que fepnGécO al" 
i arlamento la facultad de estar en §.u puesto- y  dé hacer 
las leyes. - :: ■> ./: „

Esta es J a d ifce n m  * y ían|a^qpeyo eféif |d ^e- 
nor Pidal estaba con nosotros , basta que he' visto esa ti 
rada de balas rasas que nos ha dirigido.

¿Qué principios son los que S. S. proclamaba hace dos 
o tres años ? Absolutamente los mismos. Todas esas in
novaciones que se hacían en el acta adicional propuesta 
por el Sr. Conde de Lucena, no son innovaciones de 
principios , sino el medio aconsejado por la experiencia 
para hacer practicables los artículos de la Ley fundamen
tal ; es decir , que todos los que queremos con sinceridad 
la Constitución, nos hemos encontrado federados sin pac
to, sin revoluciones, sin nada, y es una fortuna que 
hasta en las principales ideas estamos de acuerdo; lo 
estamos respecto de la desamortización, y cuando llegue 
el caso también lo hemos de estar acerca de la Milicia 
NacioriM.

Bien quisiera, señores, ilustrar yo esta cuestión con 
el estudio de un nuevo fenómeno que ha aparecido en 
nuestro horizonte social: hablo del republicanismo. Es 
fenómeno que debe estudiarse mucho; es va todo un par
tido , con jefes de talento y resolución , con jóvenes sec
tarios, de doctrinas y de ilusiones, muchos de los cuales 
como nos dicen , y lo creo , fueron los que hicieron de
generar la primitiva revolución del año 54 en Madrid. 
Reconozcamos el hecho, y apercibámonos de los peligros 
que esto puede traer consigo. He concluido.

El Sr. P I D A L , Ministro de Estado: El Sr. Luzuriaga, 
con quien en efecto me unen desde muy antiguo relacio
nes de particular amistad, y á quien tengo singular apre
cio como hombre privado, se ha resentido de una ex
presión que vo no puedo ménos de ratificar en todas sus 
partes. Yo hubiera querido ver en S. S. más sinceridad, 
y si me permite la palabra , un poco más de buena fe!
¿ Qué he dicho yo , señores ? Que aquellos que se llama
ban hombres graves, progresistas moderados, eran pre
cisamente en este pais los hombres más funestos á la go
bernación del Estado. Tengo, señores, mi apreciación 
política, como cada cual tiene la suya: yo creo que mis 
principios son los buenos , porque si creyera que lo eran 
los del Sr. Luzuriaga, los reconocería como tales.

Sin embargo, S. S. ha creído de su deber decir que 
yo no tenia derecho para hacer esta apreciación políti
ca ; pero voy á convencer á S. S. de la verdad de mi 
aserto. S í, señores; el Sr. Luzuriaga y los demas Luzu- 
riagasque pueda haber en el partido progresista, son los 
hombres más funestos á la gobernación de España. Y 
ahora debo añadir que hay un paralogismo en S. S., 
puesto que cuando decia yo esto, fué porque me vi ata
cado por el General Sr. San Miguel,en quien, á pesar de 
ser uno de los hombres que yo creia funestos , reconocí 
al mismo tiempo los servicios que en cierta ocasión pres
tó al Trono y al país, siendo el obstáculo que se opuso 
á que se llevasen á cabo ciertos provectos que si es pre
ciso tendré el valor de revelar. Los llamé funestos, sí. 
señores; y, según el Diccionario de la lengua, funestos es 
lo mismo que tristes y desgraciados; y tristes y desgra
ciados son siempre para la gobernación del Estado esos 
hombres que, afectando ciertas maneras y esedono me
loso y suave que los distingue, no saben jamas tomar la 
actitud enérgica y decidida que les conviene.

Ha dicho S. S. que yo me metí en un rincón; ¿y  có
mo sabe esto S. S.? Yo”, señores, deplorando los males de 
mi patria, estaba en mi puesto, es decir, estaba en mi 
casa: después que la tranquilidad se restableció, fui á Pa* 
lacio de barricada en bandeada, á ofrecer, no mi opoyo,
ooraiie era i n s i g n i f i c a n t e ;  no mis consejos, que no se ne
cesitaban, sino una pi ui.W

No he cesurado á los hombres á quienes me refiero 
por lo que han dicho en las Cortes Constituyentes , sino 
por lo que han callado; porque no han obrado de la ma
nera enérgica y valiente que en aquella época debió des
plegarse; porque 110 han defendido sus opiniones aun 
contra sus mismos amigos, como lo he hecho yo; porque 
cuando se ven fuera del poder se alian, como ha sucedi- 
dido siempre y sucede ahora mismo, con aquellos cuyos 
principios no son los suyos; porque solo cuando vieron 
el desbordamiento de las pasiones trataron de formar el 
centro parlamentario: en este concepto los califiqué de 
funestos. Volviendo ahora la hoja, después de no haber 
tenido suficiente valor para contener aquellos desmanes, 
se presentan diciendo que jamas la Reina se ha visto tan 
acatada como entónces: ¿cóm o se atreven á sostener 
esto ?

Decia S. S. que los moderados son los que desencar
rilan la sociedad, y que después hay que llamar á los 
progresistas para que la encarrilen. Yo pregunto en con
fianza á S. S .: ¿ merece esto siquiera los honores de la 
refutación? El Sr. Presidente del Consejo de Ministros no 
ha dicho eso , y el Sr. Luzuriaga no tiene derecho para 
suponerlo. Eso no es digno de S. S., y mucho ménos pa
ra deducir la proposición de que nosotros desencarrila
mos la sociedad.

Tocó S. S. un punto muy difícil. El Sr. General O-Dor- 
nel pronunció dias pasados ciertas palabras á las que yo 
contesté , y en verdad que hay bastante gravedad en es
to : 110 sé cómo calificarlo, pues no quisiera emplear una 
palabra algo brusca. Hablo, señores, de los aconteci
mientos que precedieron á la sanción dada por S. M. á 
la ley de desamortización : hablo de hechos públicos, que 
no comento , porque no lo necesitan. No culpo ni dirijo 
cargos á nadie; pero existe la circunstancia de haber di
cho el Sr. San Miguel que nunca habia estado la Reina 
tan acatada como entónces.

Yo podia haber entrado en una larga série de consi
deraciones para hacer ver la inexactitud de la asevera
ción de S. S .; ¿pero á qué más pruebas que lo que acaba 
de decir el Sr. Luzuriaga? ¿No ha dicho que la situación 
era crítica; que amenazaban peligros por todas partes si 
la Reina no sancionaba aquella ley ? Yo desearía que es
tas cuestiones se encerrasen en los arcanos del Estado, 
pero no porque yo las tema.

S. S. ha hablado también de traición. Esto es utfacosa 
muy grave, y no me atrevo á contestar hasta que S. S. lo 
explique b ien , porque no entendí lo que dijo.

Decia también el Sr. Luzuriaga: ¿Piensa el Sr. Pidal 
que nunca se debe contradecir á’ los Reyes? No; yo no 
creo eso: puede contradecírseles, pero en los términos 
debidos; verificándolo como Ministros los que lo hagan, 
porque ellos son los responsables de la gobernación del 
Estado.

S. S. tiene dos medidas, una para obrar y  otra para 
discutir. Para discutir viene aquí con principios tales 
que puede aceptarlos el Ministro Pidal que pasa por re
trógrado; pero cuando se trata de obrar, no les bástanlos 
principios de la Constitución de 1837, ni aun los de esa 
Constitución que S. S. llama n o n  n a t a .

Quemaría todos mis libros, dice S. S., si se me pro
base que la Iglesia tiene propiedad en sus bienes. Puede, 
pues, S. S. empezar á quemarlos desde el primero hasta 
el último, y con ellos todos nuestros cuerpos legales, des
de el Breviario de Aniano á la Novísima Recopilación y 
la Colección legislativa, y  con ellos las obras de todos 
los jurisconsultos más regalistas, inclusos Campomanes 
y Salcedo. No hay uno que no haya reconocido como 
buena la propiedad de la lglesia. ¿Qué libros lee S. S. que 
tales doctrinas asientan? Sean los que fueren , bien pue
de S. S. quemarlos, que hará en ello perfectamente y 
aliviara su conciencia. (Risas.) Gomo dije en otra ocasión 
señores, 110 hay una sola disposición eclesiástica que con
dene esa propiedad : desde el primer Concilio hasta los 
últimos tiempos, no hay un solo Código que no la san
cione. S. S., hombre de ley , Juez eminente, si juzga con 
arreglo á las doctrinas de los jurisconsultos más regalis
tas, no obrará conforme á sus libros.

Dice S. S. que hemos sido tinos ignorantes por haber 
dicho que el Concordato es un tratado internacional. [El 
Sr. Luzuriaga: No, no.) No entendí bien; pero de cual
quiera manera, el Concordato es un tratado internacio
nal, que tiene toda la fuerza de tal, y algo más qüe no 
necesito explicar, porque el Sr. Luzuriaga lo sabe per
fectamente. Entre tanto, la cuestión del Senado, la cues
tión del Gobierno, la cuestión del pais es la siguiente: 
¿Cree S. S. que, tratado internacional ó no, el Concorda
to debe obsétvarse? ¿Cree S. S. que puede infringirse? 
Esta es la cuéstion.

Entre tanto, como si tal materia tan grave fuera á pro
pósito para excitar la hilaridad, trata S. S. de poner 
esto en música, y dico: si la Iglesia po puede ser despo

jada de sus bienes, ¿por qué no se los desolveis? ár. Lu- 
zuriaga, soy francó: la consecuencia és lógica; pero un 
Gobierno, ¿no tiene que atender más que á la lógica? 
¿Me aconsejaría eso S. S? Yo creo que no me pondría en 
ese riesgo. No, señores, esas cosas tienen otro remedio, 
que la Iglesia jamas ha negado á un Gobierno dispuesto 
á marchar en armonía con ella, á marchar como cum
ple al Gobierno de una nación católica, apostólica, roma
na, sin mezcla de otras creencias. No somos nosotros los 
que queremos conmover las conciencias, ó plantar la 
mezquita del moro, ni la sinagoga del judío, junto al al
tar cristiano. Eso lo sabe la Iglesia, y por esto tiene las 
consideraciones que no puede ménos de tener, cuando 
ve una buena voluntad en el Gobierno. No es de la ma
nera que lo ha hecho S. S. como se tratan asuntos tan 
graves y trascendentales.

lío he dicho lo mismo que S. S. Una de las mavores 
desgracias de este pais es que para cada empleo haya tres 
ó ̂ cuatro pretendientes ó que tienen derecho á él. S. S. 
añadió que este es el gérmen , el origen de las revolucio
nes, sin advertir que eso es aplicable á lo ocurrido en 
una revolución célebre, porque hasta entónces no se ha- 

^^^dgscubierto el Recurso de iJMito, á todos los emplea- 
"dl^ciT%pdo un #aW |o sube ^ p ^ r ^ f^ a b lo  del año 40. 
Hffeto ef^óncejMno fhMna la%imaginación de

'nadfl qu| par|T ser le&pleadÜÉé nehfcfcitlse ser hombre 
polífeo. I Q #  tiefte^ife ver¿  señorel* ila¡política con los 
e n r ia d # ! ? jp  Sr,«fi«ie^al , -fon contrario al
G ^fer^aiÉ toaly^ téfwrlf r^rd^erdLargue hubiese ne-

de un ejército,
olvidando su oposición y haéía sus piques personales, 
para ir ;d puesto^que la patria y su deber le señalaban? 
En el año 40 , señores, 110 quedó un solo hombre que no 
fuera lanzado de su destino á impulso del furor exclusi
vista del partido vencedor. :

Pero una cosa son las instituciones políticas y otra los 
deberes del hombre. Así se ve que en el ramo de Gene
rales necesitamos tener tres ó cuatro juegos de ellos, uno 
para cuando mandan los progresistas, otro para cuando 
prevalecen los modera dos/‘o tro para cuando imperan las 
opiniones intermedias. Yo creo que esto debe acabar: no 
siendo así, no puede entrar la nación en el buen camino.

S. S. nos ha hecho una profesión de principios casi 
aceptable para nosotros, y nos ha dicho que no habia 
más diferencia que en el modo de aplicarlos. Celebro que 
S. S. la haya hecho: pero per mito me S, S. le diga qfie, á 
pesar de su respetabilidad , como soy un poco viejo, des
confío de sus palabras. Ciertamente, el partido progresis
ta dió un gran paso hacia las doctrinas de gobierno cuan
do estableció la Constitución del 37 , prescindiendo de sus 
antiguos principios en una escala bastante extensa. Des
pués de la revolución volvieron sus individuos á sentar
se en los escaños legislativos, frente al partido modera
do, y entónces nos dijeron, me parece que por boca del 
Sr. Cortina, que todavía no se sabia bien hasta qué pun
to el partido progresista era partido de gobierno , porque 
habia tenido el mando en circunstancias azarosas. Yo le 
contesté que aunque sentiría su subida al poejer, me ale
graría, cuando llegase el caso, de ver esa segunda edi
ción corregida y aumentada. ¿ Y cuál fué esa segunda edi
ción ? Acabamos de verlo en los años pasados con la 
Constitución que trataron de darnos. Por eso digo que no 
hay mucho que fiar en las protestas que hacen Tos parti
dos cuando están en minoría. >

Recordaré ahora dos casos que se m e. han quedado 
muy impresos en la memoria. A principios de 1839 se 
discutió largamente acerca de los bienes de la Iglesia, tra
tándose de devolverlos, sin perjuicio de lo que después 
se hiciera , ó bien definitivamente. La mayoría del par
tido progresista votó por esto último, y á los pocos me
ses llegó al poder, y lo primero que hizo fué mandar 
vender esos bienes. El segundo caso es el siguiente: hace 
pocos años, hombres muy respetables del partido progre
sista dijeron que, como hombres de gobierno, no volve- 
rian á restablecer la Milicia Nacional, y lo repitieron en 
el Congreso y en documentos públicos; y ese compromi
so fué completamente olvidado, toda vez que posterior
mente se restableció la Milicia , precisamente por los ór 
ganos de ese partido que habian dicho no la querían, y 
fué restablecida en un grado tal de desórden y confusión, 
cual nunca se habia visto.

Llamo sobre esto la atención de todos los hombres 
del partido conservador, para que no se dejen fascinar 
con ciertos programas , por más que salgan de labios tan 
autorizados como los de S. S ., porque cuando llega el ca 
so, ni el Sr. Luzuriaga ni otro alguno tiene el valor su
ficiente para defender sus principios; al contrario, son 
siempre arrastrados por el torrente.

He explicado la palabra funestos, y  debo concluir re
pitiendo que, dejando aparte su respetabilidad y preci
samente fundado en ella y en los méritos que puedari te
ner, suelen ser esos hombres, en el sentido que he ex
plicado, los más funestos á la gobernación del Estado.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. General Infante tiene la 
palabra.

ei Or. G^iaovoi sr»rA rrTa ¡ Como oó por experiencia
que las rectificaciones y alusiones son el tormento' de la 
mesa, no seré yo quien lo dé al Sr. Presidente del Sena
do, a quien tanto respeto. Ademas, se me ha adelantado 
mi amigo el Sr. Luzuriaga en varias rectificaciones que 
^o tenia que hacer ; v esto me pone en el caso de no ex
planarlas.
 ̂ Respecto de la revolución de 1854, todos los señores 

cenadores han convenido en que era inevitable; así lo 
han dicho el Sr. General Rivero y el Sr. General La Ro
cha, los cuales no pudieron resistirla, á pesar de su leal
tad. Tampoco les siete Ministros que componían el Gabi
nete pudieron contenerla, y yo quisiera que me dijeran 
sus señorías cuántos pechos se pusieron al lado suyo para 
sostener lo que se proponían. La revolución, pues, se h i
zo porque era inevitable, porque no se podia contener.

Hubiera querido yo que el Sr. Ministro de Estado hu
biese imitado la conducta del Sr. Presidente del Consejo, 
que ni una sola palabra ha pronunciado para hablar des
favorablemente de las Cortes Constituyentes, ni délos 
partidos que entónces mandaban; y de paso diré que ni 
un solo Ministro de aquel fatal bienio dijo jamas una pa
labra desfavorable á los partidos que ántes habian domi
nado.

Ahora que se nos acusa de irreligiosos, podrían los 
señores religiosos tener presente aquel precepto de la Es
critura aquí citado : Amad á vuestros, enemigos. Pero no, 
señores, se nos hacen descargas cerradas ; sé trata de una 
manera injusta a las Cortes Constituyentes, que yo tuve 
el honor de presidir. Ellas no hicieron cosa alguna que no 
tuviera por objeto el acatamiento al Trono de nuestra Rei
na , y no quisiera yo que fuésemos como las moscas, 
que salían sobre Ja carne fresca, y después van á posarse 
en la carne que está podrida. [Pide la palabra el Sr. Mi
nistro de la Gobernación.)

Dígase en buen hora qué fué lo que aquellas Cortes 
hicieron , que fué mucho ; sus errores, para advertirlos; 
sus crímenes, para castigarlos. Esta es la tolerancia, esta 
es la justicia : todos los que se sientan en estos bancos 
han dado más de una prueba de ellas.

¿Se ha olvidado que las Cortes Constituyentes discu
tieron en ios dos años dos presupuestos , rebajando siem
pre los de gistos? ¿Se olvida que desenvolvieron el caos 
de los caminos de hierro, y llamaron con sus disposicio
nes patrióticas á capitalistas extranjeros y nacionales, 
que se emplearon en obras de utilidad común? ¿ Se olvi
da que regularizaron el ejército? ¿Se olvida qué cuando 
hicieron todo esto, el crédito habia venidoen España á es-* 
tar de tal manera comprometido, como no lo habia estado 
nunca?

Se habla de la desamortización, y el Sr. Pidal ha di
cho que no la quiso en muchos años el partido .progre
sista. Cierto es que algunos individuos de ese. partido opi
nan así; pero también lo es que la generalidad la viene 
sosteniendo desde hace largo tiempo. En el Concordato 
mismo se halla consignada: ¿no está en él permitido que 
se vendan tales y cuales bienes ? Pues bien : pasaron mu
chos años y no se vendieron, y las Cortes Constituyen
tes decretaron su venta, disponiendo que su producto 
se diese al clero. Por lo demas, la desamortización es 
una cosa enteramente c iv i l , lo cual no creo tengan di
ficultad en reconocer los Sres. Ministros ; y no hay, por 
lo tanto , motivo para hacer tantas acriminaciones.

Reconocido por todos que la revolución era inevita
b le , procuraron las Cortes contener con todos los medios 
físicos y morales los males que pudieran sobrevenir, res
petando siempre el Trono, pero hermanándolo con la li
bertad y con las reformas que eran necesarias; tan ne
cesarias, que tengo el presentimiento de que los actuales 
Ministros han de llevarlas á cabo, pues no veo otra ma
nera de salir de las angustias en que se encuentra la 
Hacienda , á pesar de las ilusiones que se hace el Sr. Mi
nistro del ramo. 1

He dicho que no quiero molestar mucho la atención 
del Senado; y por lo tanto, y para concluir, solo me ha
ré cargo de una alusión del Sr. Conde de Lucena. Ha di
cho S. S. que el dia 14 de Julio las Cortes Constituyentes 
no reconocían al Ministerio, puesto que se habia dirigido 
un oficio por la Secretaría al Mayordomo mayor de Pa
lacio ; pero esta fué una equivocación que al momento se 
subsanó, dirigiéndolo aQPresidente del Consejo, del mis
mo modo que por la mañana se le habia dirigido otro, di- 
ciéndole que las Cortes se iban á reuhir á las cuátrÓ' de 
la tarde. Esta es la verdad , así como el que las Córtes, en 
aquellos críticos y funestos momentos, no tomaroñ pna 
resolución siquiera que no estuviese dentro del regla
mento. Basta esto para demostrar que 110 hay motivo’ al
guno para el cargo que se nos ha dirigido.

El Sr. n o c e d a l , Ministro de la Gobernación: Segu
ramente que el Sr. Infante no pensaría en mí cuando ha 
indicado que hay personas que para defender con valor 
sus opiniones han estado aguardando á que las Cortes



Constituyentes estuviesen muertas; ni puede haber tam
poco pensado en ninguno de mis dignos compañeros, 
porque todos los que se hallaron en las Córles Constitu
yentes cumplieron con su deber del mismo modo que yo, 
y  si no lo hicieron los dem as, fué porque no merecieron 
la honra de ser elegidos para representar al pais. N os
otros no hacemos hoy sino lo que hicimos en aquel tiem
po, de triste recordación para este desventurado pais: de 
triste recordación , s í; por más que esto mortifique á los 
Sres. Luzuriaga é Infante. ¿Cóm o llamar aquella situa
ción de otra suerte, cuando al abrirse las Cortes Constitu
yentes empezó á levantar su cabeza el partido republi
cano, concluyendo la legislatura al resplandor de las h o
gueras de Valladolid?

En cuanto á m í, señores, podría llamarlo de feliz re
cordación , si pudiera , olvidando lo que exige el bien del 
pais, considerar solo mi humilde persona ; porque tuve la 
gloria de ser allí el centinela avanzado, el defensor de 
las opiniones del partido m oderado, levantándome á de
fender como Jefe de esé partido al ilustre Duque de Va
lencia , cuando contra él se hablaba. Acaso me ha valido 
esto alguna alusión, que se ha hecho con intención de 
punzarme, pero quenada me punza; acaso haya con 
sistido toda mi falta para algunos en defender á un parti
do que se decia ya muerto; pero , señores, yo no he he
cho más que cumplir con mi ob ligación , diciendo la ver
dad de la manera más explícita. Siempre que se me decia 
que el partido moderado estaba muerto, decia y o : «No, 
el partido vive, y  su Jefe es el Duque de Valencia.» Yo 
era allí, repito, el representante, el defensor de todos 
los moderados: y allí fué donde dije una cosa, que hoy 
reprodu zco: que era preciso que el partido conservador 
volviera la espalda á las discordias pasadas, y  fijase sus 
ojos en el porvenir.

He dicho que aquellos sucesos son de triste recorda
c ió n , é insisto en ello. ¡Pues qué ! ¿Recuerda acaso con 
placer el Sr. Infante el dia en que la guardia que nos 
custodiaba se sublevó contra nosotros? ¿Recuerda con 
placer que S. S. carecía de fuerza para hacerse obedecer? 
¿Recuerda con gozo que el Presidente del Consejo de Mi
nistros fué insultado allí mismo por un centinela? ¿ R e 
cuerda con placer que fué preciso armar á los porteros 
para que nos defendieran? ¿P uede ser de alegre recor
dación, ni para el Sr. Infante ni para el Sr. Lnzuriaga, 
el dia eii que, habiendo yo defendido mis opin iones, se 
lanzaron de las tribunas 300 ó 400 hombres , los cuales 
me fueron siguiendo é insultando, sin que nadie me 
acompañase sino dos amigos políticos, uno de los cuales 
se sienta á mi lado, y  al otro veo en una tribuna, por 
lo cual aprovecho esta ocasión para rendirle mi hom e
naje de gratitud? Por eso llamo á aquellos sucesos de 
triste recordación ; por eso no contesto á la alusión que 
me ha hecho el Sr. O-Donnell.

¿No se recuerda el dia en que el Sr, Santa Cruz dijo: 
«Al ménos el Sr. Nocedal ha tenido la franqueza de lla
marse moderado?» ¿No se recuerda lo que pasó, cuando 
el Sr. Presidente, dirigiéndose á los Diputados, les decia: 
«No interrumpáis al orad or ; dejadle hablar (porque se 
quería ahogar mi voz), yo os lo ruego ;»  á lo cual con 
testaba yo : «Sr. Presidente, yo no ruego, yo exijo que se 
cumpla el reglamento.» ¿Pasaron muchos dias después 
de la apertura de las Cortes, sin que tuviera necesidad 
de vestirme la toga de abogado, en lo cual libro mi por
venir; mi esperanza para la educación de mis h ijos?.....
[Rumores j
, El Sr. PRESIDENTE: Orden.

El Sr. NOCEDAL, Ministro de la G obernación: ¿Pa
saron muchos dias, repito, sin que tuviera que vestirme 
la modesta toga de abogado para ir á defender á mis 
correligionarios que eran perseguidos por sus opiniones 
políticas? El Senado sabe que toda lo que estoy diciendo 
lo he dicho también cercado de la Milicia Nacional, ro 
deado de 20,000 hom bres armados en Madrid : ¿qu é  me 
han de importar ahora esos murmullos aleves, de quien 
esconde la cara para murmurar de quien habla v no 
le vé?

Se dice que jamas se habló nada por los miembros de 
aquel Gabinete contra los de los Gabinetes moderados de 
los 11 años; pero tampoco se rechazaron imputaciones 
injuriosas que se dirigían contra hombres ilustres que se 
habían sentado en este banco y merecido la confianza de 
la Corona. Allí se presentó una acusación contra el últi
mo Ministerio moderado, y esto no satisfizo: á voz en 
grito decían: «Eso no basta, m ás; que alcance al que le 
ha precedido;» y tampoco esto fué bastante; y de Minis
terio en Ministerio quiso hacerse la acusación extensiva á 
todos los Ministerios de los t i años; y , lo repito, no se 
levantó ni una sola voz por parte de aquel Gobierno con
tra el anatema que se quería lanzar sobre la frente de 
hombres ilustres que solo habían querido el bien de su 
pais.

Se dice que nos olvidamos de que las Cortes Constitu
yentes regularizaron el ejército. ¿C óm o? ¿C u in d o? ¿Con 
q u ém ed id a ?L o  que hicieron las Cortes en todo caso, 
con motivo del e jército , fué una cosa que ha causado 
grandes perturbaciones en el pais.

Esto me recuerda una especie del Sr. Pidal, acerca de la 
cual no diré sino dos palabras. No contestaré á las d ife 
rentes observaciones que hizo el Sr. General O-Donnell 
respecto de la desamortización y de la adm inistración, y 
eso es que esta última está encomendada al Ministerio que 
desempeño; S. S. entiende poco de estas^materias, lo cual 
nada tiene de extraño , dedicándose com o se ha dedicado 
á otros estudios. También se dirá de mí que soy incompe
tente para hablar del ejército: pero hay un punto de v is 
ta sobre el cual voy á hacer una observación , y puedo 
hacerla , no tan solo sin temor de equivocarme, sino con 
la esperanza de tener el asentimiento del Senado.

Dijo el Sr. General O -Donnell el otro dia que era cen
surable la conducta del Gobierno por el llamamiento de la 
Milicia provincial para unirla al ejército activo. ¿SabeS. S. 
las consecuencias que pueden resultar de discutirse en el 
seno de los Cuerpos colegisladores las medidas que el G o
bierno tenga á bien dictar acerca del ejército español? 
El tener que aplicar todo el rigor de las leyes militares, 
y  derramarse más sangre en desagravio de algún delito! 
Palabras que se pronuncian aquí con la mejor intención, 
con  la mejor buena fé relativamente al ejército, son mal 
interpretadas después; son llevadas sin patriotism o, sin 
buena fé á los cuarteles, y  hay desgraciadamente que 
castigará los que se dejan arrastrar por malas suges
tiones. °

No me consta; pero creo, que esos delitos se han de
bido muchas veces á la imprudencia de algunos periódi
cos., poniendo al Gobierno en el caso de tener que sos
tener la disciplina militar aplicando la ordenanza. Ten
gamos mucho cuidado: no olvidemos que hay casos tre
mendos ; que hay dias terribles de prueba , en los cuales 
está en el ejército la salvación del Trono y de la Patria.

No demos pretexto á que nuestras palabras, bien ó 
mal dichas, se lleven á los cuarteles y produzcan delitos 
militares.

Otra cosa ha dicho el Sr. Infante, á saber: que lo de 
la desamortización lo dice el Concordato, y que por con
siguiente no debe extrañarse que lo dijeran también las 
Cortes Constituyentes. Ese argumento no es digno de los 
talentos que todos reconocen en S. S. Cierto es que el 
Concordato dice que los bienes son vendibles; ¿pero por 
qu ién ? ¿P or las Cortes Constituyentes? No , porque eso 
sería lo mismo que sacar sin mi Consentimiento mis b ie 
nes a pública subasta, aunque tuesc para entregarme á 
mi el dinero.

Decia también el Sr. Infante: ¿N o se respetó el Tro
no en las Cortes Constituyentes? ¿Cuándo? pregunto yo. 
¿Cuándo se le puso á discusión? ¿Cuándo se interrogó á 
los Diputados si les parecía bien que hubiese Trono en 
España, y que le ocupara Juan ó Pedro? ¿Cuándo se le 
dijo que se te iba á im poner una Constitución, negán
dole la sanción de ella ? Si no fué ese dia , ¿fué cuándo 
se acordó que una de las bases constitucionales fuese la 
sanción de las leyes ordinarias, principio que se salvó 
por los votos de los pocos moderados que estábamos 
allí?

Voy á concluir, Sres. Senadores, porque va estaréis 
fatigados y acaba la hora de reglamento. Ya lo habéis 
visto, el ejército contrario está enfrente, busca dispersos 
que se le agreguen, y procura diversas colisiones. No o l
vidéis que si llega el dia del peligro, la manera de evi
tarlo es unir todos los elementos conservadores para que 
todos los hom bres del partido moderado se agrupen bajo 
la handera constitucional.

Así la salvación es segura; así alcanzaremos la gloria 
de bacer compatible la libertad con el ord en , dando á ios 
amantes de estos objetos una intervención directa en la 
gestión de los negocios públicos.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Siendo pasadas las horas de 
reglam ento, se suspende esta discusión para continuarla 
el viernes.

Levántase la sesión.
Eran las cinco.

CONGRESO D E LOS D IP U T A D O S,

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 20  de Mayo 
de 1857.

VICEPRESIDENCIA DEL SR. MAQUIEIRA.

Abierta á las dos ménos cuarto, se leyó y  aprobó el 
acta de la sesión anterior.

Pasaron á la comisión varios documentos relativos á 
las actas electorales.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes proponiendo 
lajaprpbaeioo de la& actas de Santa Fé (Granada) y  Puen
teáreas.

Se acordó contestar al Sr. D. Román Goicorrotea que 
el Congreso habia recibido con aprecio 12 ejemplares de 
la Memoria sobre la inhumación de los restos del Carde
nal Cisneros , verificada en Alcalá.

Juraron y tomaron asiento los Sres. Burgués Zaforte- 
za , Y icen s , V ich , San Vicente y Jover, que ingresaron 
respectivamente en las secciones 5.a, 6.a, 7.a 1.a y 2.a

ORDEN DEL DIA.

Se leyó el dictamen de la comisión de actas relativo á 
las de R ioseco , sobre el cual dijo

El Sr. SANTA C R U Z : Señores, la ley electoral con 
fiere á las mesas de las secciones facultades muy ámplias; 
en ellas deposita la confianza , y ha querido, para asegu
rar la legalidad de las m inorías, que esas mesas se en
cuentren intervenidas, para lo cual los electores nom 
bran solo dos candidatos, y resultan elegidos los cuatro 
que reúnen m ayor número de votos. Esas mesas deben 
corresponder á la confianza que se deposita en ellas, y 
cuando en el acta que está sobre la mesa aparece una re
clamación firmada por sesenta y tantos electores que d i
cen que al tiempo de constituirse la mesa de Mayorga leia 
el Alcalde papeletas que contenían diversos nombres de 
los que pronunciaba , puesto que los electores al votar al 
candidato de oposición escribieron las papeletas de dis
tinto color, y  al ver que el Alcalde leia otros nombres de 
los que se habían escrito , pedian que se les enseñase, y 
el Alcalde se negaba á hacerlo.

Noventa y tantos electores hicieron una protesta sobre 
este hecho, y la mesa no admite esta protesta, ni con 
siente que se consigne el hecho en el acta. ¿N o ha de ve
nir esta limpia, si las protestas no quieren admitirse? 
Acuden los electores al Juez de primera instancia para 
probar que no se les habia admitido la protesta , y se les 
niega esa inform ación, y cuando acuden al Congreso, la 
comisión de actas pasa por encima de este incidente, p o r 
que dice que no afecta al resultado de la elección. ( El se
ñor Orobío pide la palabra.) ¿Q ué hacen los electores y los 
candidatos de oposición en este caso? ¿Es posible que un 
Congreso de hombres com o los que aquí se reúnen , san
cionen estos hechos ?

Yo no quiero hablar nunca sobre hechos que no estén 
p robad os, y estos no lo están en el acta , pero es porque 
á los electores se les han quitado todos los medios de p ro 
barlo, y como no es esta la única ocasión en que un Juez 
de primera instancia se ha negado á facilitar esa infor
m ación , yo quisiera que la com isión me manifestase su 
opinión acerca de este punto ( El Sr. Latoja pide la pala
bra) , puesto que los Jueces, al negar esa justificación, no 
pueden apoyarse en un artículo de la ley de Enjuicia
miento c iv i l , que no tiene aplicación ninguna en este 
caso.

Yo esp erosuna explicación satisfactoria de esto, de 
boca de los individuos de la comisión que han pedido la 
palabra , y  que en virtud de ella los Jueces com prende
rán cuál es el espíritu de ese artículo de la ley , y  no se 
negarán á dar esas informaciones , sean com o sean , puesto 
que luego el Congreso ha de hacer de ellas el aprecio que 
juzgue conveniente. Esto es cuanto tenia que decir con 
relación á la elección de Mayorga ; por lo demas, reconoz
co y  confieso que no afecta al resultado definitivo de la 
elección , puesto que el Sr. Cuadrillero ha obtenido en la 
sección de Rioseco mayor número de votos que el total 
de los de la sección de Mayorga.

Vamos ahora á la cuestión de aptitud legal del señor 
Cuadrillero; S. S. ha sido Juez de paz al tiempo de ha
cerse las elecciones, y si bien la comisión dice que en la 
ley electoral no se habla nada de los jueces de paz en 
particular, se habla de los funcionarios públicos que 
ejercen jurisdicción ó autoridad, entre los cuales están 
comprendidos estos. Si fuera ocasión de manifestar mi 
opinión respecto á esta ley, yo me extendería sobre ella; 
pero al presente debemos solo atenernos á su letra, en 
cuyo caso el Sr. Cuadrillero no tiene aptitud legal para 
salir Diputado por aquel distrito.

Estas son las reflexiones que tenia que dirigir al Con
greso y que espero que este se servirá tomar en consi
deración.
. El Sr. RO SAD A H ER R ER A: Tres son las cuestiones 

que ha promovido el Sr. Santa Cruz con motivo de esta 
acta; la primera tiene por objeto el que la comisión ma
nifieste su dictámen respecto á si los Jueces de primera 
instancia deben admitir ó no las informaciones judicia
les que los respectivos candidatos hacen ante ellos; la 
segunda versa sobre el fondo del acta, y la tercera so 
bre la aptitud legal del candidato elegido.

En cuanto al primer punto diré á S. S., que la mayoría 
de la comisión cree que los Jueces de primera instancia no 
deben nunca negar estas informaciones; pero al decir es
to no hace más que manifestar su opinión com o puede 
manifestarla todo español sobre materias legales, y de nin
gún modo como autoridad para dar un fallo definitivo so 
bre un asunto que no es de su competencia. Creo que el 
Sr. Santa Cruz se dará por satisfecho con esta explicación. 
En cuanto al segundo punto, la comisión no ha tenido 
duda nin gu n a, puesto que áun cuando las protestas sean 
ciertas y  estuviesen probadas, siempre resultaría el señor 
Cuadillero con una gran mayoría de votos. El tercer pun
to es el que verdaderamente tiene alguna importancia, y 
por eso la comisión ha querido que no se discutiera esta 
acta hasta después de constituido el Congreso; pero cree 
que habiendo sido práctica en otras ocasiones que los 
Alcaldes, cuyo cargo es gratuito, no estuvieran incapa
citados para venir al Congreso, debe suceder lo mismo 
con los Jueces de paz, cuvas atribuciones son parte de los 
Alcaldes.

Estas son las razones por lo que la comisión estima 
que el Sr. Cuadrillero debe ser admitido com o Diputado.

El Sr. c u a d r i l l e r o  : Señores , yo estoy satisfecho 
de la manifestación que ha hecho el Sr. Posada Herrera; 
pero creo de mi deber poner á salvo la conducta que ha 
observado la mesa de Mayorga. Tanto en la sección de 
Rioseco como en la de Mayorga, se constituyeron la mesa 
interina y la definitiva, y  se proclamó también al Dipu
tado electo que ahora tiene la honra de dirigirse al Con
g reso , sin protesta ni reclamación de ninguna clase.

Los vencidos apelaron á las armas á que apelarán to
dos si saben que ha de dárselas algún valor, y dijeron 
que la mesa se habia conducido ilegalm ente; pero ellos 
mismos dicen que el Diputado que ahora tiene la honra 
de dirigir la palabra al Congreso tenia 140 votos y él se
ñor Calvo Asensio noventa y tantos , y solo esto hace ver 
que no pudo haber fraudes, puesto que mis parciales te
nían la seguridad de que sacaría mayoría.

La mesa de Mayorga se condujo, pues , con toda lega
lidad, puesto que no tenia necesidad de conducirse de o'tra 
manera , como lo prueba también el que otro candidato 
que se presentó aparece con el número de votos que se 
le dieron ; si el Sr. Calvo Asensio hubiera tenido alguno 
hubiera aparecido en el acta.

Respecto á mi aptitud lega l, no creia yo que se hu
biese suscitado esta cuestión, puesto que en otras ocasio
nes lian venido al Congreso Alcaldes, y los Jueces de paz 
no tienen sino parte de las atribuciones de estos; en todo lo 
demas me refiero á lo que ha manifestado la comisión, por 
no molestar al Congreso cuya indulgencia reclamo.

El Sr. s a n t a  C R U Z: Doy mil gracias á la com isión 
por las explicaciones que ha dad o , y me parece que estas 
serán suficientes para trazar á los Jueces de primera ins
tancia la conducta que deben seguir cuando se Ies pidan 
estas informaciones.

En cuanto á lo manifestado por el Sr. Cuadrillero yo 
tengo una gran fe en las palabras de S. S .; pero m e’ en
cuentro con una exposición firmada por sesenta v tantos 
electores que dicen que no se les ha admitido una in for
mación de testigos, y debo querer que se trace la con 
ducta que ha de seguirse en semejantes casos.

El Sr. C U A D R IL L ER O : Ha dicho el Sr. Santa Cruz 
que los hechos que yo he contradicho de la sección de 
Mayorga estaban asegurados por sesenta y tapias fir
mas ; esto no prueba que haya sesenta y tantos testigos 
sino otras tantas personas interesadas por el candidato 
vencido, y ya ve S. S. que cuando no hay más que estos 
en una sección de 501 electores, no es necesario para 
nada cometer ilegalidades.

El Sr. G O NZALEZ DE L A  17EGA: Siento mucho mo
lestar la atención del Congreso en una cuestión tan en o
josa com o esta, puesto que siempre tiene que rozarse con 
las personas; pero me mueven á tomar parte en ella los 
desmanes y crímenes que se han cometido en la elección 
de Mayorga , puesto que se ha faltado abiertamente á di
ferentes artículos de la ley electoral no eligiendo para 
Secretarios de la mesa interina á los dos más jóvenes y 

ancianos, sino á cuatro individuos á volun
tad del Alcalde; se leyeron otros nombres de los que ha
bía escritos en las papeletas, y no se quisieron enseñar 
estas a los electores cuando lo solicitaron por tener duda 
de si habían estado bien leídas: ademas , cerca de 100 
electores protestaron en el a c to , y esta protesta no se 
quiso hacer constar en el acta, ni se les admitió por el 
Juez de primera instancia de Villalon uná información 
de testigos que intentaron ante él.

Yo reconozco que el Sr. Cuadrillero ha sido realmen
te elegido por el distrito de Rioseco; pero no puedo m é
nos de pedir que se pase un tanto de esta acta al Gobier- 
n o , con objeto de que los Tribunales tomen conocimien
to de los hechos verificados en Mayorga y  puedan cas
tigar a los culpables.

En cuanto á la aptitud legal del Sr. Cuadrillero, yo 
no encuentro que deje de tenerla por haber sido Juez de 
paz , sino por haber desempeñado dos meses antes de la 
elección el cargo de Juez de primera instancia , com o lo 
prueba el Boletín oficial de la provincia de Valladolid del 
día 10 de Febrero de 1857, que pongo á disposición de 
os señores de la com isión , para que vean que en aque

lla época el Sr. Cuadrillero ejercía el ministerio judicial 
de la jurisdicción ordinaria. '

Sabido e s , señores, la gran influencia que puede ejer
cer un Juez de primera instancia en su d istrito , y que 
por lo tanto no puede ser elegido Diputado por él. Rue
go por lo tanto á las Cortes que, en vista de lo que he 
tenido la honra de manifestar sobre esta acta, se sirva 
no aprobarla.

El Sr, C U A D R IL L E R O : Va que el Sr. González de la 
Vega ha hablado de los crímenes y falsedades que se han 
cometido en M ayorga, fundándose en la protesta de esos 
70 individuos, yo  manifestaré á S. S. que en esa protesta 
es donde hay falsedad y  crim en , puesto que se encuen
tra en ella el nom bre de un individuo que no aparece 
como elector en las listas que obran en la com isión de 
actas.

En cuanto á mi aptitud legal, yo solo he sido Juez de 
primera instancia por ausencia del propietario, y  en mi 
calidad de Juez de paz: si pues las atribuciones de este 
cargo no me inhabilitan para venir Diputado por aquel 
d istrito, no puede hacerlo tampoco el haber desempeña
do interinamente el cargo de Juez de primera instancia, 
que es una de estas atribuciones.

El Sr. G O NZALEZ DE LA V E G A : Me alegro de ha
ber convenido en la parte esencial con el Sr. Cuadrille
r o , puesto que quiere que los Tribunales tomen con oci
miento de esta acta, ya sea para castigar los desmanes 
que hayan podido cometerse en la elección ó las suplan
taciones de nombres que puedan venir en la protesta.

El Sr. OROBIO : Señores, el debate de esta acta se 
parece á una batalla en que el enemigo se va batiendo 
en escalones; al principio se dijo que esta acta era muy 
grave, y luego de la discusión ha nacido que no habia 
duda de que el Sr. Cuadrillero era el candidato elegido, 
y solo se dice ya que se debe dar al Gobierno noticia de 
las faltas que se han cometido en la mesa de Mayorga.

La com isión, que ya ha presentado otro dictámen adi
cionado en este sentido, y que hoy mismo presenta otro 
con la misma adición, no puede complacer al Sr. Gonzá
lez de la Vega, puesto que otros dos candidatos que apa
recen en el acta haber obtenido votos, aunque en núm e
ro muy corto, no han presentado protesta ninguna, y  solo, 
sí, el Sr. Calvo Asensio ,que no aparece en el acta. No hay, 
pues, motivo para creer que ha habido ilegalidades en la 
me a de Mayorga, cuando los dos candidatos vencidos no 
han hecho reclamación de ninguna especie, siendo así 
que la mesa estaba intervenida por ellos. En cuanto al 
punto de la aptitud legal del Sr. Cuadrillero, al principio 
se dijo que dependía de haber sido Juez de paz, y  ahora 
de que desempeñó interinamente el Juzgado de primera 
instancia: pero com o quiera que este cargo es uno de los 
anejos al de Juez de paz, resulta que si el Sr. Cuadrillero 
tiene aptitud legal para ser Diputado habiendo sido Juez 
de paz, no puede dejar de tenerla por haber desempeña
do por ausencia ó vacante el Juzgado de primera instan
cia. Creo innecesario cansar por más tiempo la atención 
del Congreso.

Sin más discusión quedó aprobada el acta , y adm iti
do com o Diputado por el distrito de Rioseco el Sr. Cua
drillero.

Se leyó una adición al párrafo quinto del proyecto de 
contestación al discurso de la Corona firmada por los se 
ñores Latoja, Yañez (D. Ignacio), Sanjurjo, Flores, Fuen■ 
te, Vázquez Parga é Iglesias :

El Congreso quedó enterado de una com unicación so 
bre el proyecto de ley de instrucción pú b lica , en que 
participaba haber nombrado Presidente al Sr. Posada 
Herrera y Secretario al Sr. Goicoerroiea.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la c o -  
misian ae actas, proponiendo la aprobación de la del 
distrito de Casas-Ibañez, y  pasando al Gobierno un tanto 
de los hechos, para que entendieran en ellos los Tribu 
nales.

El Sr. Cuadrillero juró y tomó asiento, ingresando en  
la tercera sección.

El Sr. PR ESID E N TE: Mañana, con motivo de la so 
lemnidad del dia, no hay sesión ; pasado mañana se d is 
cutirá el dictamen que ha quedado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las tres.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Proyecto de ley clasificando los caminos ordinarios ó ca r 
reteras.

A LAS CORTES.

Las com unicaciones interiores son la vida de los pue
blos. Sin ellas no pueden desarrollarse ni prosperar la 
agricultura, la industria y el com ercio. Com prendiéndo
lo así el Gobierno de S. M., se ha propuesto presentar al 
examen de las Cortes todas aquellas medidas que tiendan 
á fomentar ese importantísimo ramo de la administra
ción  pública.

En proyectos de ley especiales se someterá á los 
Cuerpos colegisladores todo cuanto conduzca al mas pron
to establecimiento ele los ferro-carriles , que son va una 
verdadera é indispensable necesidad en las naciones cu l
tas, y especialmente en la nuestra, donde estamos aun 
al principio de estas útilísimas obras.

Hoy se propone el Ministro que suscribe llamar la 
atención de los Representantes del país hácia los cam i
nos ordinarios , que aunque con nombre y significación 
mas modestos, no son menos importantes que las m o
dernas vias de com unicación.

Al examinar el Gobierno de S. M. el estado de las 
diferentes clases de carreteras, con el objeto de propo
ner á las Cortes el medio mas expedito y eficaz de fo 
mentarlas , un hecho ha llamado m uy particularmente 
su a ten ción , y  es que en España, al contrario de lo que 
sucede en todas las naciones, mientras que han recibido 
notable im pu lso , especialmente en estos últimos años, 
las carreteras generales, solo se ven en algunas provin 
cias pequeñas muestras, ligeros ensayos de carreteras 
provinciales y loca les , sin cuya existencia vienen las 
primeras á ser punto menos que inútiles. F rancia , que 
cuenta mas de 4 0 ,0 0 0  kilómetros de carreteras nacio
nales , tiene para utilizarlas y sacar provecho de ellas 
en favor de los pueblos mas remotos y escondidos, un 
número mayor de kilómetros en carreteras departamen
tales, y mucho mas de medio millón de kilómetros clasi
ficados en caminos vecinales, de los cuales una gran 
parte sirven ya á la circulación.

Así únicamente llegan á todas partes, y se hacen sen
tir en todos los puntos de la misma m anera, los benefi
cios inmensos de las grandes vias de com unicación. En 
otros países sucede lo propio: en todos ellos están los ca
minos en proporción ascendente, tomando por punto de 
partida los de interés general que costea el Estado, y 
concluyendo por los vecinales de que cuida la localidad.

En España se observa un fenómeno contrario. Te
nemos 9 ,000  kilómetros de carreteras generales y tras
versales; las provinciales no llegan á 2,0 0 0 , y los ca 
minos vecinales á que con exactitud puede darse este 
nombre, apenas son conocidos. Los males que produce 
esta errada distribución de los caminos ordinarios, se
gún su respectiva clase, son tan patentes, que no nece
sitan demostración. Unos cuantos pueblos monopolizan 
la facilidad de las com unicaciones, mientras que la ma
yor parte de e llo s , á corta distancia de las vias generales 
donde existe la concurrencia del trá fico , pasan por la 
amargura de tenerse que encerrar dentro de sus estre
chos límites para morir de miseria, agobiados bajo el 
peso de su estéril abundancia.

Ahora bien: ¿en qué consiste esta notable despro
porción entre las diversas clases de caminos que tene
mos en España? ¿Cómo es que á la par del impulso que 
han recibido las carreteras generales y trasversales, has
ta el punto de haberse triplicado su longitud en pocos 
años, solo paralización hemos visto respecto á las que 
han estado á cargo de las provincias y de la localidad? 
Triste, pero conveniente, absolutamente preciso, es de
cirlo. La causa de este fenómeno es haber dejado com ple
tamente al arbitrio y á los recursos de las provincias y 
los pueblos la ejecución de estas vias.

Las carreteras generales se han ejecutado, com o es 
sabido, por el Gobierno. Comprendiendo este mejor que 
las corporaciones provinciales y municipales la im por
tancia de estas vias de com unicación , consagrando á 
ellas mayores sumas, suministrando los fondos con  mas 
orden y regularidad, contando, en fin, con  un personal 
facultativo mas inteligente y activo, ha dado mayores 
resultados que las provincias y los pueblos. Lo mismo 
ha sucedido con  las carreteras trasversales que debían 
costear por mitad el Tesoro público y las provincias, 

¡ observándose por otra parte que al paso que el Estado

no ha dejado nunca de suministrar su contingente con 
puntualidad, las provincias, faltando á sus com promisos 
muchas veces, han puesto al Gobierno en la im prescin
dible necesidad de pagar por entero el coste de las con s
trucciones.

Teniendo esto presente, fácil es com prender la cau 
sa del atraso en que se hallan las carreteras provincia
les, y  la necesidad de poner á este mal pronto y eficaz 
remedio. Las provincias, por regla general, han com 
prendido por instinto esto m ism o, y de ahí el empeño 
con  que todos acuden al Gobierno para que se encargue 
de la ejecución de las líneas correspondientes á su res
pectivo territorio.

Veamos ahora lo que se refiere á los caminos veci
nales. Se ha dicho con razón que estos caminos son el 
primer eslabón de la cadena que forman las com unica
ciones interiores; y si esta es una verdad en todos los 
países, lo es mucho mas en aquellos que, com o el nues
tro, cuentan entre sus principales riquezas los produc
tos de la agricultura. Nada hay en el dia de mas im por
tancia para España en el orden de los intereses mate
riales que el inmediato desenvolvim iento délos cam i
nos vecinales. Sin un buen sistema de estas pequeñas 
vias, no conseguiremos equilibrar en los diferentes m er
cados los precios de los artículos de primera necesidad, 
y sin em bargo, es lo cierto que en España casino se c o 
nocen semejantes caminos. «Con tal estado de cosas no 
puede haber vida ni tráfico en el interior, ni es posible 
tampoco el incremento de nuestra riqueza, tal com o nos 
lo debíamos prometer en el grado á que afortunadamente 
hemos llegado ya en la escala de la civilización.

Causas análogas á las que han impedido el desarro
llo de las carreteras de provincia, han tenido el acre
centamiento de estos otros caminos de tercer orden. Es 
preciso conocer que no están nuestros pueblos todavía 
en situación de atender por sí á ciertas clases de necesi
dades. La experiencia nos enseña que en España, allí 
donde se dejan abandonados á la iniciativa y á los es
fuerzos de la localidad grandes ó pequeños intereses, 
allí ha tenido que acudir la mano bienhechora del G o 
bierno á levantarlos de su postración. Era una necesi
dad puramente local establecer luces á la entrada de los 
puertos que sirvieran de guia á los navegantes; y sin la 
solicitud del Gobierno que las ha tomado á su cargo, co 
mo los faros de primero y  segundo orden, no se hubie
ran quizás conocido en muchos puntos del litoral. La 
ley de 1 1 de Abril de 1 8 49 puso las travesías de los 
pueblos á cargo de las municipalidades, y las travesías 
lian estado siempre y están completamente desatendidas, 
y han sido y son hoy todavía la parte peor conservada 
de las carreteras. Después de estos hechos y de estas 
consideraciones, ya no puede haber duda en que los 
medios empleados hasta el dia para el fomento de los 
caminos de tercer órden, son de todo punto ineficaces.

Hasta 1 8 49 no habia acerca de ellos una legislación 
regular y ordenada. Con ánimo entonces el Gobierno de 
dar impulso á estas obras, se tomaron algunas medidas, 
entre las cuales figuran com o principales el Real decreto 
de 7 de Abril de 1 8 48 y la ley de 2 8 del mismo mes de 
I 8 49. Pero á pesar del buen deseo que las dictó y de 
los esfuerzos hechos en favor de los caminos vecinales, 
quedando su ejecución al cuidado de los pueblos , el re
sultado ha sido casi nulo. Algo hemos conseguido, sin 
embargo, y es el convencim iento íntimo de que es in 
dispensable ensayar un sistema completamente nuevo, 
en que los resultados sean seguros, y no queden á mer
ced de las mil contingencias y  de los m uchos embara
zos que puedan ocurrir en una localidad. La base prin 
cipal del nuevo sistema debe consistir en que el Go
bierno construya por sí mismo, y con  fondos del Esta
do, señalados en el presupuesto general, los caminos 
que hasta hoy han corrido á cargo de los pueblos.

Por lo que toca á las canvh-s-as provinciales, el G o
bierno , según la legislación actu a l, interviene directa
mente en la formación de los proyectos y en la ejecn 
cion de las obras, pero no suministrar fondos para ellas; 
y com o la’  reunión de estos fondos es la cuestión prin
cipal, las provincias abandonan fácilmente las cons
trucciones mas interesantes ante la dificultad, verdade
ra ó ilusoria, de proporcionarse los recursos para llevar
las á cabo. La dificultad se vence, pues, quedando con 
signadas las sumas indispensables para las provincias -;n 
el presupuesto general del Estado.

Lo primero que debe hacer el Gobierno en favor de 
los caminos de tercer órden , llamados vecinales hasta 
aquí , es preparar los trabajos preliminares, y especial
mente el estudio de los proyectos, que son la base mas 
segura de la buena ejecución de las obras, y la m ejor 
garantía para la mas acertada inversión de los fondos. 
Los proyectos de los caminos vecinales se hacen hoy sin 
sujeción á principios fijos, sin uniformidad, y ordinaria
mente sin el conocim iento necesario para formar un plan 
bien acabado. El único que puede hacer pronto y con 
perfección estos estudios, es el Gobierno , pero al G o
bierno le falta hoy la autorización correspondiente. No 
puede distraer para la ejecución de estos trabajos parte 
alguna del personal facultativo con que cuenta ni la 
mas mínima cantidad del presupuesto. Esto es lo que en 
este proyecto de ley se resuelve, en primer lugar de una 
manera que puede responder á las necesidades actuales; 
y así se conseguirá también que no predominen intereses 
de localidad sobre intereses de mayor importancia y 
mas alta trascendencia.

En que el Estado haga por sí solo los caminos p ro 
vinciales y vecinales , no habrá falta de equidad , siem
pre que los fondos que para ellos suministre se repar
tan proporcionalm ente entre todas las provincias del rei
no , y de esto responde natural y suficientemente la pu 
blicidad que debe presidir á esta clase de negocios.

Resulta, pues, que sin mas que tener en cuenta la 
desproporción en que se han construido en España , se
gún sus clases , los caminos ordinarios, y sin atender á 
otra cosa que á la mala distribución que se ha hecho de 
los fondos públicos en esta materia, se com prende la ne
cesidad de modificar la legislación v igen te , adoptando 
un sistema que dé en el terreno práctico mejores resul 
tados.

Pero si nada de esto fuera bastante para demostrar 
la conveniencia y la necesidad de esta m odificación, otra 
razón poderosísima hay que la aconseja. Los cam inos 
ordinarios que han sido , hasta hace poco tiempo , los 
principales medios de com unicación in terior, ni pueden 
conservar su clasificación antigua , una vez introducidos 
los ferro-carriles , ni deben tam poco ser costeados en la 
forma que hasta aquí , sin notoria injusticia. En esto no 
se ha reparado bastante, porque aun no conocem os vias 
férreas; pero no por eso han dejado de notarse ciertos fe
nómenos que , modificando las condiciones antiguas, la 
índole y la esencia de algunas carreteras generales, han 
tenido que llamar necesariamente la atención del Gobier
no. Conviene detenerse algún tanto en este punto para 
que se penetren las Cortes de la situación en que se en 
cuentran en el dia las diversas clases de carreteras.

Se llaman hoy carreteras generales las que partiendo 
de Madrid se dirigen á capitales de provincia y á puntos 
notables de nuestras costas y fronteras. En este caso se 
encuentran las que van desde Madrid á Albacete , á Va
lladolid y á Zaragoza. Estas carreteras han corrido y 
corren  á cargo del Estado , en atención á ser conside
radas com o de interés general. Se dicen carreteras tras- 

. versales las costeadas por mitad entre el Estado y las 
provincias, por considerarse de un interés misto in fe
rior; y entre ellas figuran las de Valladolid á Calatayud, 
de Zaragoza á Valencia y de Salamanca á Huelva.

Ahora bien: ¿puede compararse en el dia la im por
tancia de la carretera general de esta corte á Albacete 
con las trasversales que hemos citado? ¿Podrán tampoco 
admitir com paración con  estas últimas las que corren 
de Madrid á Valladolid y á íar&goza, luego que se con 
cluyan los ferro-carrilés del Norte y Aragón? La carre*

tera general de Madrid á Albacete apenas tiene ya , ni 
puede tener en lo sucesivo , mas importancia que la de 
un camino vecinal , ó cuando mas provincial. Ya no 
sirve para poner en com unicación  directa á la córte con 
las provincias que atraviesa , ni tampoco con  la costa. 
No se hacen por ella mas trasportes que los parciales de 
pueblo á pueblo. Y en el mismo caso se hallarán las 
que se dirigen á las capitales de Castilla la Vieja y Ara
gón , el dia en que lleguen á explotarse los ferro-carri- 
les de Madrid á Valladolid y Zaragoza.

Resumiendo lo que se acaba de exponer, tendremos: 
que de observarse la legislación v igen te, una vez con 
cluidas las vias férreas proyectadas, vendrían á cos
tearse con fondos exclusivamente del Estado carreteras 
reducidas á la significación y á la importancia de cam i
nos vecinales , resultando además, por consecuencia del 
mayor impulso que recibirían las grandes vias con s
truidas por el Gobierno respecto de las provinciales y 
vecinales, una desproporción mayor entre las diferentes 
clases de caminos, ó lo que es lo mismo, una mala dis
tribución de las sumas consagradas por el país á las c o 
m unicaciones interiores.

Si, com o es de esperar, se da en breve grande im 
pulso á las vias de hierro, y queremos prepararnos para 
nn próximo porvenir invirtiendo con acierto los fondos 
consagrados á los caminos ordinarios de todas clases, 
preciso es que modifiquemos la legislación vigente de 
carreteras y caminos vecinales, y que, com o queda in 
dicado mas arriba , se construyan en la proporción de
bida , haciéndose para esto préviamente una oportuna
0 invariable distribución de fondos en el presupuesto 
general del Estado, y encargando la construcción de las 
obras al G ob iern o, con arreglo á las bases señaladas. 
Este es el único modo de que los caminos vecinales,, 
que son los mas atrasados, vayan desarrollándose c n ‘ 
mayor escala que las carreteras provinciales, y que es-'* 
tas á su vez tengan preferencia sobre las generales , s i
quiera por algún tiempo, y basta que se llegue á la ne
cesaria proporción , con lo cual únicamente podrá for
marse en pocos años un sistema bien com binado de 
cam inos, sin que la suma que para este objeto hay que 
consignar en el presupuesto tenga nada de excesiva, 
m ucho mas si se atiende á que las provincias y los pue
blos quedan exentos de contribuir con fondos propios 
y con  prestaciones personales á la construcción de los 
caminos de su respectivo territorio.

No se crea que con  el mina propuesto se im pi
de el que las provincias mas ricas ó activas mejoren por 
sí mismas sus propias com unicaciones. La ley les dejará 
la necesaria libertad para consagrar sus recursos á este 
objeto. Lo que el Gobierno desea es que no haya pro
vincia alguna en el reino que por falta de medios ó por 
indolencia continúe privada de agentes tan poderosos 
para el desarrollo de la riqueza , com o son las 4 ias ex 
peditas de com unicación y trasporte.

Para concluir , debe observar el Ministro que sus
cribe, que no es una reforma arbitraria la que propo
n e , sino un pensamiento en que cree librados la pros
peridad y el inmediato pronto desarrollo de la riqueza 
pública en este , por tan diversas circunstancias, a b a 
sado país.

De acuerdo, pues, con  el Consejo de Ministros, y 
competentemente autorizado por S. M ., tengo el honor 
de someter á la aprobación de las Cortes el adjunto pro
yecto de ley.

Madrid, 13 de Mayo de 1 8 o7.^»Cláudio Moyano Sa
ma ni ego.

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1 .° Los caminos ordinarios ó carreteras de 
la Península é islas adyacentes se dividirán en vias de 
servicio público y vias de servicio particular.

Art. 2. Las carreteras de servicio público se con 
siderarán clasificadas para los efectos de esta le y , según 
su importancia y u tilidad, en carreteras de prim ero, 
segundo y te rce iy órd en .     _

Art. 3C Serán carreteras de primer órden :
Primero. Las que se dirijan desde Madrid á las ca

pitales de provincia, á departamentos de marina y adua
nas habilitadas para el com ercio extranjero.

Segundo. Los ramales q u e , partiendo de un ferro
carril ó de una carretera de primer ó rd en , conduzcan á 
alguno de los puntos designados en el párrafo anterior.

Tercero. Las que enlazan dos ó mas ferro-carriles, 
pasando por un pueblo cuyo vecindario no baje de
1 5 ,0  00 almas.

Cuarto. Las que enlacen dos ó mas carreteras de 
primer órd en , pasando por alguna ó algunas capitales 
de provincia ó centro de mayor población ó tráfico, así 
del interior com í del litoral de la Península , siempre 
que su vecindario sea mayor de 2 0 ,0 0 0  almas.

Art. 4.° Se considerarán com o carreteras de se
gundo órden :

Primero. Las que pongan en com unicación  dos ca 
pitales de provincia.

Segundo. Las que enlacen un ferro-carril con  una 
carretera de primer órden.

Tercero. Las que, partiendo de un ferro-carril ó de 
una carretera de primer órden, terminen en un pueblo 
que sea cabeza de partido ó que tenga una población 
de mas de 1 0 ,0 00  almas.

Cuarto. Las que en las provincias insulares de las 
Baleares y Canarias pongan en com unicación  á la capital 
con  otros puntos marítimos ó á dos ó mas puntos de 
producción  ó de exportación entre sí.

Art. o.° Serán carreteras de tercer órden: las que 
sin reunir ninguna de las condiciones señaladas para las 
carreteras de primero y segundo órden, interesen á uno 
ó mas pueblos de una ó dos provincias.

Art. 6.* Se clasificarán com o carreteras de servicio 
particular, las que sirvan para la explotación de m i
nas, canteras y montes, para la com unicación de esta
blecim ientos industriales ó de otra clase cualquiera, ó 
para el servicio de edificios, haciendas ó propiedades 
particulares, y pasen por terrenos que no sean propie
dad del que construya el camino.

Art. 7.* No podrá procederse á la clasificación de 
carretera alguna, cualquiera que sea el órden á que per
tenezca ó haya de pertenecer, sin que preceda la for
m ación de su anteproyecto.

Art. 8.° El Ministro de Fom ento procederá inm e
diatamente á formar un plan general de carreteras, en el 
que, teniendo en cuenta el sistema de ferro-carriles que 
se está ejecutando y debe completarse en adelante, y los 
caminos hoy construidos y en curso de construcción, y  
atendiendo á las necesidades de las diferentes provin 
cias, se distribuyan convenientem ente las tres clases de 
carreteras que reconoce esta ley.

Art. 9.° El ingeniero encargado de la form ación del 
anterior proyecto remitirá, á los gobernadores do k s  
provincias que atraviese la carretera, una copia de éi.

Los gobernadoi es de las provincias dispondrán que 
se dé publicidad al anteproyecto por medio del Boletín 
oficial, señalando el término de treinta dias para que los 
pu eb los , corporaciones ó particulares á quienes interese 
el camino puedan tomar conocim iento en la secretaría 
del gobierno. Iguales anuncios deberán fijarse en los pa 
rajes acostumbrados de los pueblos á que se extienda el 
proyecto de la carretera.

De las reclam aciones que hagan los que se creyeren 
perjudicados, se dará conocim iento al ingeniero autor del 
ante proyecto, para que exponga en su razón lo que es
time conveniente.

Llenada la formalidad anterior, se pasara el expe
diente al ingeniero jefe del distrito para que informe lo 
que se le ofrezca y parezcá-; y  si para evacuarlo con  
pleno conocim iento y fundar su dictámen necesitase nue
vos datos ó juzgase indispensable verificarlos sobre el 
terreno, pasará á reconocerlo. El ingeniero jefe redacta- 
aá su informe, haciendo una exposición clara y sucinta



de los puntos de hecho que hubiesen motivado las o p o 
siciones ó reparos puestos al proyecto ? y lo terminará 
enunciando las condiciones particulares bajo las cuales 
podrá procederse á su clasificación.

En tal estado oirá el gobernador al consejo provin 
cial , sometiendo al efecto á su examen el anteproyecto, 
y lo remitirá después al Ministro de Fom ento, consig
nando su dictam en, para que con presencia de todo, y 
oyendo á la junta consultiva de cam inos, se proponga 
á S. M. la resolución que corresponda.

Art. 1 0. La clasificación de las carreteras de primer 
orden, se hará por un Real decreto, previo acuerdo del 
Consejo de Ministros.

La clasificación de las carreteras de segundo orden 
se hará también por Real decreto expedido á propuesta 
del Ministro de Fomento.

La de las carreteras de tercera clase se liará de 
Real orden.

Art. 1 i . Las carreteras declaradas ya generales y 
trasversales, se consideran de primer ord en : las provin
ciales de segundo, y de tercero los caminos vecinales.

Art. 12. Aprobado el anteproyecto, y hecha la cla 
sificación de una carretera, se procederá á la formación, 
dei proyecto definitivo, siguiendo el trazado la dirección 
marcada por los pueblos que en el primero se hubiesen 
fijado.

Art. I 3. Si al hacer este estudio definitivo resultase 
la necesidad ó conveniencia de variar el trazado m ar
cado por el anteproyecto en una zona ta l, que queden 
fuera de la línea alguno ó algunos de los pueblos situa
dos en la traza prim itiva, se procederá á una inform a
ción  análoga á la que el art. 9.° prescribe.

Art. 1 i. La aprobación del proyecto definitivo de 
as carreteras se hará de Real ord en , previos los dictá
menes de los ingenieros jefes de los distritos que atra
viese la línea, y de la junta consultiva de caminos, ca
nales y puertos.

Art. 1 5. La aprobación de todo proyecto con arre
glo á las prescripciones que marca el artículo anterior, 
lleva consigo la declaración de utilidad pública en favor 
de las obras en él consignadas.

Art. 1 G. Una vez hecha la clasificación de una car
retera , no podrá variarse sin qu precedan los mismos 
trámites y requisitos que se exigen en los artículos 9.® 
y 10.

Art. 17. Tampoco podrá modificarse su trazado ó 
proyección horizontal en mayor distancia que la de 2 00 
metros á uno y  otro lado del eje,' sin que se cumplan las 
prescripciones que marcan los artículos 9.° y  1 4.

Art. 18. No se dará principio a la construcción  de 
carretera alguna sin que esté hecha en debida forma su 
clasificación, aprobado el correspondiente proyecto , y 
acordada su ejecución por el Gobierno.

Arl. 1 y. El estudio , construcción , reparación y 
conservación de las carreteras , se liará en su totalidad 
por cuenta del Estado.

Se exceptúan de esta disposición general las travesías 
de los pueblos cuyo vecindario paso de 8,0 0 0 almas, 
para las que seguirá rigiendo la ley de 1 1 de Abril 
de 18 49 , en cuanto no se oponga á lo dispuesto en la 
presente.

Art. 2 0. En el presupuesto general de gastos de 
cada año se fijarán en capítulos separados las sumas 
que á cada una de las tres clases de carreteras hayan de 
destinarse, para que . atendido el núm ero y longitud de 
las líneas existentes en cada ord en , se distribuyan los 
trabajos de modo que resulte convenientem ente desar
rollado el sistema de caminos ordinarios.

Art. 21. No podrá el Gobierno alterar esta distri
bución  invirliendo en una clase de carreteras los fon 
dos que para las otras se hubiesen señalado en el presu
puesto.

Art. 22. La distribución de cada una de las canti
dades consignadas á las tres clases de carreteras en las 
diferentes provincias del reino, se hará previo informe

^eUUftíhistro de Fomento, p or te l Consejo de Ministros, 
publicándose en la Gaceta de Madrid dentro de los trein
ta dias siguientes á la fecha en que hubiere sido sancio
nada la ley de presupuestos.

Art. 2 3. A las provincias que, además de las sumas 
que en las carreteras emplee el Estado, quieran inver
tir en su territorio otras cantidades, podrá concederse 
por el Gobierno hasta una suma igual á la que ellas se
ñalasen sobre la consignación que les corresponda en 
la distribución ordinaria hecha co n  arreglo al artículo 
anterior.

Art. 2 4. Los productos del peaje en todos los por
tazgos, pontazgos y barcajes establecidos, ó que en ade
lante se establecieren en las carreteras, serán para el Es
tado, y  quedarán afectos, sin perjuicio de las hipotecas 
legales que sobre sí tuvieren, á la conservación de carre
teras, com o parte de la consignación de la ley anual de 
presupuestos generales para los gastos de este ramo.

Art. 2 5. Los que quieran estudiar una carretera ó 
cam ino de servicio particular, solicitarán del Gobierno 
la correspondiente autorización , obtenida la cual ad
quirirán el derecho de entrar en las propiedades parti
cu lares, quedando sin embargo obligados á indemnizar 
á los propietarios de los daños que les causaren.

Art. 2 6. Para proceder á la construcción de una de 
estas carreteras, se necesita igualmente la autorización 
del Gobierno.

Art. 2 7. Las carreteras de servicio particular po
drán declararse de utilidad p ú b lica , siempre que su 
im portancia lo merezca y  que así resultare de la in 
form ación  que se practique con  arreglo ú los trámites 
prescritos por la legislación que se hallare vigente sobre 
expropiación  forzosa por causa de utilidad pública.

Art. 28. Las disposiciones adoptadas respecto de los 
caminos particulares en los tres precedentes artículos, 
no se entiendan con  los que los dueños construyan den
tro de sus propiedades.

Madrid, 1 3 de Mayo de 1 8 57. = * El Ministro de Fo
m ento, Claudio Moya no Samaniego.

P A R T E  NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS i)E  LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PR OVIN CIAS.

T A R R A G O N A , 46 de Mayo.—Tuvimos ayer la satis
facción de ver funcionar el telégrafo e lé ctr ico , y en su 
consecuencia admirar sus rápidos é instantáneos efectos. 
Es sorprendente, no solo la sencillez del aparato, si que 
la simplificación del sistema Breguet, á cuyo sistema per
tenecen aparato y  máquina. Durante á lo más seis m inu
tos, estuvo en com unicación la estación de esta capital 
con  la de B arcelona, y  mientras este cortísimo intervalo, 
las palabras com unicadas, á ser pronunciadas frente á 
frente y de viva voz, hubiérase necesitado cuando menos 
el mismo tiempo que se pasó en hablarlas por la electri
cidad , pues que aún seguía corriendo la manivela sobre 
el abecedario cuando marcaba el recibidor la contesta
ción. La sorpresa, p u e s , se hallaba retratada en los sem
blantes de cuantos teníamos la fortuna de ver funcionar 
el telégrafo eléctrico, m erced á la condescendencia del 
Comandante Sr. G ibert, con cuya amistad nos honram os, 
que tuvo la dignación de invitarnos. El referido Sr. Gi
b e r t , después de dejar definitivamente arreglada la esta
ción de esta capital y colocado el aparato, debe haber sa
lido hoy para Barcelona , quedando en esta capital el 
personal suficiente para transmitir y recibir los corres
pondientes despachos. Nos hallamos, en su consecuencia, 
en instantánea y rápida com unicación con la corte y el 
extran jero , y  no han de pasarse muchos dias sin que el 
público disfrute de esta sorprendente mejora del siglo. 
Debemos en conclusión hacer partícipes á nuestros lee-»

tores de haberse recibido en la mañana de ayer la pri
mera com unicación de Madrid, siendo hasta un despacho 
particular.

Ayer al medio dia salió de esta ciudad para la inm e
diata villa de Valls, el M. I. Sr. Gobernador civil de la 
provincia D. Ildefonso López de Aicaraz. (Diario Mer
cantil.)

VIG O , 46 de Mayo.— Relación de las .aprehensiones que se 
han verificado en Galicia por la fuerza de carabineros 
en la segunda quincena del mes de Marzo.

En la de Orense, 14 aprehensiones, 9 reos y 4 caba
llerías, consistentes en sa l, géneros y otros efectos, va
loradas en 1,797 rs.

En la de Pontevedra, 16 aprehensiones y  7 reos, con 
sistentes en sal y géneros, valoradas en 255 rs.

En la de Lugo, una aprehensión y un reo, consistente 
en varios géneros de ilícito com ercio, valuada en 209 
reales.

En la de la C oruña, 5 aprehensiones y 5 reos, con 
sistentes en géneros y pólvora, valoradas en 1,128 rea
les. [El Mino.)

B AR C ELO N A, 17 de Mayo.— En los primeros dias de 
esta semana ha tenido lugar en Sabadell la fiesta conoci
da por la Aplech de la Salud , fiesta que ha sido digna de 
la nombradía que tiene, y que lia traído á dicha pobla
ción infinidad de forasteros, lodos los cuales han regre
sado á sus casas contentos y satisfechos de la amable y 
galante hospitalidad que se les ha ofrecido en la indus
trial Sabadell. Concurridísimos estuvieron todos los ba i
les que se dieron , distinguiéndose, según nos han co n 
tado testigos presenciales, los que se efectuaron en el 
Casino, precioso edificio contiguo al teatro.

En los tres dias de fiesta, Sabadell ha estado llena de 
animación y vida; los trenes del camino de hierro se su
cedían unos á otros llevando gente de Barcelona, San 
A ndrés, Granollers y Tarrasa; las casas y posadas esta
ban atestadas de forasteros; y ,  lo que dice mucho en fa
vor déla población, no hubo que lamentar la menor riña 
ni el más leve escándalo, siendo así que en aquellos dias 
albergó por lo ménos á 7 ú 8,000 forasteros que llena
ban sus calles y sus plazas.

La fiesta de'la Aplech dejará por largo tiempo gratos 
recuerdos en la memoria de los que se han apresurado á 
disfrutar de la buena hospitalidad de Sabadell. (La Co
rona.)

Los trabajos para la formación del censo de esta capi
tal marchan de una manera m uy satisfactoria, y  cuanto 
ántes se publicará el bando relativo á las obligaciones 
que deben cumplir los vecinos. La Junta m unicipal, que 
ha visto con sumo placer los trabajos preliminares hechos 
por las comisiones de barrio, ha dado las gracias á los 
individuos que las com ponen, pasándoles un atento ofi
cio en el cual les excita á continuar con la buena vo lu n 
tad que hasta ahora han manifestado en una empresa de 
tan reconocida im portancia, y cuya perfección honrará 
sobremanera á las personas que en los mismos hayan to
mado parte. (Diario.)

MERCADOS ESPAÑOLES.

(Conclusión.)

F a l e n c ia  , 9 de Mayo.

Al principio de la semana que hoy fina continuó el 
alza pronunciada en la anterior en el precio de los ce
reales arribando al límite de 80 rs. la fanega de trigo, y  
55 la de cebada; pero á mediados de ella cambió el cru
dísimo temporal de invierno en bellísimo de primavera, 
presentando aparato de lluvia, y  las compras cesaron' 
quedando á la espectativa com pradores y vendedores. El 
juéves, viérnes y hoy han sido de lluvia suave, y abun 
d a n te , con calor y  ratos de sol, que mejorando el aspec
to de los sembrados han desalentado á los tenedores de 
trigo, é influido en la pronunciación de nueva baja, o fre 
ciéndose hov algunas partidas á 75. rs. La cebada sostie
ne aún su precio entre 52 y medio y 53 fanega de bue
na calidad. Los fabricantes fijaron el límite de 28 rs. ar
roba de harina prim era, de que no han bajado todavía, 
y el pan que subió á 20 cuartos, declinó ayer á 19. Mu
cho se reformará el campo si las lluvias siguen y el tem
poral no recrudece; y es de esperar una cosecha general 
regular de toda semilla.

San Sebastian , 43 de Mayo.

Precios en almacén.

Garbanzos de primera á 160 rs. vn. fanega.
Idem de segunda á 128 rs .v n .
Habichuelas blancas asturianas, de 80 á 90 rs.
Idem coloradas del p a is , no hay.
Idem mezcladas del pa is , id.
Arroz á 26 y  30 rs. arroba.
Pimiento colorado superior á 80 rs.
Aceite á 60 rs.
Tocino salado á 80 rs.
Vino de Málaga á 64 rs.
Jabón pinta azul á 48 rs.
Pimienta negra á 75 rs.
Bacalao truchuela á 33 ps. quintal.
Idem Noruega á 36.
Azúcar cucurucho, de 14 y  medio á 17.
Idem dorado, de 14 y medio á 17 y  medio.
Idem blanco, de 18 á 21 ps.
Café á 18 ps.
Canela Ceilan, de 19 á 25 rs. lib. guip., según clase.
Cacao Guayaquil, de 33 á 35 ps. quintal. ,
Idem Caracas, de 44 á 50 ps.
Idem Carúpano, de 42 á 43 ps.
Pasas á 12 rs. caja de medio quintal.
Higos á 21 rs. arroba.

S e v il l a  , 40 de Mayo.

ALHÓNDIGA.

Precios de los granos del dia de ayer.

TRIGOS.

Fanegas. Precios. Fanegas. Precios.

82
16
36

6
42
00
00
00
00
00
00

68 
71 

. 76 
79 
90 
00 
00 
00 
00 
00 
00

00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00

00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00

Cebada. Diez y  seis f. á 29, dos á 44, y  cuatro á 46.

Balance del trigo.

Sobrantes del dia anterior , 860. — Entrada de hoy, 
138.— Total, 998.— Venta de h o y , 182.— Existencia para 
mañana, 816.

Aceite.

Precios del dia de hoy en la Calzada.— Entrada de 
ayer 2,400 arrobas.— Aceite nuevo á depósito, de 47 á 46 
y  tres-cuartos.

Valencia, 8 de Mayo.— Precios corrientes.

Azafrán lib. de 12 y  
media onzas caste
llanas.........................  88 á 90 Calma.

Canela de Ceilan de
prim era.....................  16 /¿  á 17 Ventas.

Id. de segunda  1 4 1/¿ á 15 Id.
Id. de tercera..............  13
Id. de Manila  5 ^
Clavo de e sp ec ia .. . .  2 Yt á 2
Grana del pa is   12 á 12 Yi
Id. de Canarias  14 á 14 Yi Nominal.
Seda, hilanderos de

P uzol   á 102
Hilanderos  100 á 102
Hilanderas  á 92
Entredobles   á 104
Tramas finas  84 á 94
Id. recias  80 á 84
A lducares  á 44
Cacao Caracas su p e

r io r   á 6 Poca ven ta .’
Id. corrien te .....................  5 */2 á 5 %  Id.
Id. Carúpano, arroba 

de 27 lib. 14 onzs.
castellanas  180 á 184 Escaso y  sol i cit.

Id. T rin id ad   á 156 Poca venta.
Id. Cubeño      142 á 144 Escaso.
Id. Cuayaquil  146 á 148 Id. y demanda.
Cera am arilla  228 á 230
Id. de A m érica   210
Café sobre v e r d e . . . .  á 100 N om inal.Abund.
Azúcares floretes blan

cos...............................  80 á 82 Demanda.
Id. regu lares.. . . . . . .  76 á 78 Id.

Id. floretes quebrados. 70 á 71 Id.
Id. regulares................ á 67 Id.
Id. de Manila  » No hay.
Garbanzos de Castilla

superiores................ 52 á 54
Id. de Andalucía  » No hay.
Trigo Tangarog, cahiz 

de 3 fanegas, 8 ce
lemines castellanos. 260 á 300 En alza.

Id. Andrinópolis. . . .  480 á 200 Id.
Id. alejandrino..............  480 á 220 Id.
Id. am ericano................. 240 á 260 '  Id.
Id. centeno................... »
Aceite de Andalucía, 

arroba de 22%  libra
castellana................  52 á 54

Id. de Tortosa  »
Id. de la p rov in c ia .. .  60 a 62
Arroz de tres pasadas, 

superior, 7 barchi- 
llas, ocho arrobas
castellanas.  25 á 26 Calma sostenida.

Id. id. corriente  24 á 24 % Id.
Id. de dos pasadas,

bueno........................  23 á 24 Id.
Id. id. corriente  22J4 ú 23 Id.
Habichuelas dei Pinet. 2M/4 á 22 Poca venta.
Id. de la Mata  » Sin operaciones.
Harina candeal de 

prim era, pues¡£ á 
bordo, barril de 200 
libras castellanas.. 250 á 260

V a l l a d o l i d , 13 de Mayo.

Los campos deben adelantar extraordinariamente con 
el temporal que ha sucedido á las lluvias de los dias pa
sados. El sol ha vuelto á parecer en un horizonte des
pejado y  risueño ; sus rayos descienden calorosos á pres
tar su benéfica influencia á los húmedos campos. Rena
cen las esperanzas de una buena cosecha de cereales.

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  Ma
d r i d .—  Paris, 20  de Mayo de 4857.— El Gran Duque Cons
tantino ha salido hoy de Burdeos. El Senador Vesllarrd, 
amigo del Emperador, ha muerto.

Nos dicen de Berna que estaba convocado para 
el 18 del presente el Gran-Consejo de Neufchatel. 
La orden del dia no mencionaba la revisión de la 
Constitución: se cree que los republicanos tomarán 
la iniciativa.

En la sesión celebrada en Londres el 15 de Ma
yo por la Cámara de los Comunes, M. Labouchere 
negó, lleno de indignación, que se haya tratado con 
crueldad á los prisioneros chinos.

Lord Palmerston ha propuesto una modificación 
del juramento parlamentario para los judíos.

M. Thesiger anunció que se opondría á la se
gunda lectura del bilí.

En el mismo dia tuvo lugar una extensa discu
sión que dió por resultado la aprobación del siste
ma del Gobierno, cuyo objeto es mandar á cumplir 
sus condenas fuera del reino á los mayores crim i
nales.

La sesión de la Cámara de los Lores carece de 
Ínteres.

Noticias de Nueva-York, del 5 de Mayo dicen que 
las modificaciones hechas por los Estados-Unidos al 
tratado Clarendon-Dallas, no han sido admitidas 
por el Gobierno inglés.

El Avon llegó el 13 á Southampton, con noti
cias de Montevideo del 7 de A bril, y de Rio-Janei- 
ro del 1 o del mismo mes.

La fiebre amarilla ha invadido la capital del 
Estado oriental, la aparición de esta plaga, hasta aho
ra desconocida en las orillas del Rio de la Plata, ha 
esparcido el pánico en la ciudad; se han paralizado 
los negocios, y los habitantes acomodados se refu
gian en el interior del pais: entre los que han hui
do se cuentan dos médicos. Sin em bargo, los estra
gos de la epidemia no han sido excesivos, si hemos 
de dar crédito á  los partes oficiales, según los cua
les en el espacio de un mes no han fallecido más 
que 168 personas. Los periódicos procuran calmar 
con buenos consejos á la población , y las Cámaras 
abrieron al Gobierno un crédito ilimitado para 
atender á las necesidades de la salud nública.

A u s t r i a . Viena, 43 de Mayo.— El Emperador ha 
llegado aquí ayer á las seis de la mañana , habiendo re 
gresado á Buda á las cinco de la tarde, después de haber 
visitado la exposición agrícola. (Gaceta N acional)

D IN A M A R C A .—  Copenhague , 44 de Mayo.—  Cartas 
particulares de SUekolmo anuncian que el Rey Oscar se 
encuentra gravemente enfermo á consecuencia del exceso 
de trabajo, y  que los médicos han aconsejado á S. M. que 
se abstenga de ocuparse en los asuntos del G ob iern o , y 
pase algún tiempo en el campo. (Fadrelandet.)

PR U SIA . Berlín , 43 de Mayo.— La cuestión de Neuf- 
chátel camina lentamente, pero con seguridad, hácia su 
desenlace definitivo. Se confirma que, para conciliar las 
divergencias que todavía subsisten, ha propuesto el Con
de W alewski una modificación del proyecto de mediación 
que constituye el objeto de las negociaciones pendientes. 
Asegúrase ademas que esta modificación se limita á un 
cambio de redacción , y que no es cierto que se piense 
en arreglar la cuestión de los bienes eclesiásticos por un 
Consejo compuesto de neufehatelienses. ( Gaceta de Han-  
nóver.)

Idem , id. Por el silencio que en el último discurso 
de suspensión de sesiones se ha observado, se deduce que 
las últimas dificultades de la cuestión de Neufchatel áun 
no están completamente arregladas.

Se ha notado que el dom ingo, después de la presenta
ción del Cuerpo diplom ático, ha recibido el Príncipe Na
poleón, en dos audiencias, al Embajador de Rusia Mr. de 
B runnow , y  al encargado de Negocios inglés Lord Laftus. 
( Gaceta de Colonia.)

Idem , 44.— El Príncipe Napoleón ha salido esta ma
ñana de nuestra capital, á las diez, con dirección á Dres- 
de. El General de S ch lichting, Comandante de la plaza, 
le acompañó hasta el embarcadero, en donde se encontra
ba el Príncipe Augusto de W urtem berg y  los individuos 
de la Legación francesa.

El Príncipe de Prusia ha salido también esta mañana 
para hacer una excursión que se ha retardado por la pre
sencia del Príncipe Napoleón.

Se espera que el Emperador de los franceses venga 
á̂  Berlín en el próxim o otoño. Se asegura que el Príncipe 
Napoleón es portador de una invitación provisional del 
R e y , la cual será renovada más adelante. (Corresponden- 
cia particular de Havas. )

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

La Ascensión del Señor y  Santa María de Socors, 
virgen.

Cuarenta Horas en la parroquia del Salvador y San 
Nicolás.

A G R I C U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO .

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE M AD RID .

De los partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales. la del mercado de granos 
y  n o t a  de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE A Y E R .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE C RANOS 'TN EL 
MERCADO DE IIO ¡T.

2,935 fanegas de trigo.
7,134 arrobas de harina de id . 
1,600 libras de pan cocido.
3,465 arrobas de carbón .

73 vacas, que com ponen 28,4 43 
libras de peso.

296 carneros, que hacen 7,966 
lib ras  de peso.

76 corderos , que com ponen 
4,678 libras de peso.

Carne de vaca . . . .
—  de carnero.
—  de ternera .
—  de cordero. 

Tocino añejo.........
—  fresco ..........
—  en ca n a l...

Lom o........................
Jamón......................
Aceite.......................
V in o.........................
Pan de dos libras.
G arbanzos..............
Judías......................
A rroz.......................
Lentejas..................
Carbón.....................
Jabón........................
Patatas.....................
1

PRECIOS.

Cebada d e . .. 
Algarroba___

Fanega. 

Rs. un.

Por mayor. Por menor. 54 á 58 
64

53 á 58 rs. arr. 
18 á 20 ctos. lib. 
80 á 90 rs. arrob 

19 ctos. lib. 
124 á 128 rs. arrob 

»
»
»

104 á 142 id.
68 á 70 id.
34 á 40 id.

»
50 á 56 id.
32 á 34 id.
36 á 40 id.
22 á 28 id.

7 á 8 id.
40 á 66 id.
9 Júá 13 id.

18-20-22 ctos. lib. 
18 á 20 id.
25 á 51 id.

49 id.
44 á 46 id.

»
»

42 á 54* id.
22 id.

10 á 14 id. ello. 
12-18-23 cuartos. 

46 á 18 id. lib. 
12 á 13 id.
42 á 14 id.
40 á 42 id.

16 á 22 id.
4 á 6

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

45 á ............
57

482 ............
371 ............

925 fanegas.

90
96
98

100

r Quedan por vender so» 
Lo que se anuncia al p u b lico  para su in teligencia . bre 800 fanegas.
Madrid, 20 de Mayo de 4 857 .*=  El A lca ld e-C orregidor, Cárlos Marfori.

BOLSA.

Cotización del 20  de Mayo de 4857 á las tres de la tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

T ítu los  d e l 3 p o r  100 co n so lid a d o , al contado, 40; 

á plazo, 40-15 próx. en firme.

Títulos [del 3 por 100 diferido, corriente, 25 -85 ; e 

plazo, 25-85 fin cor. ó á vol.

Deuda amortizable de primera clase, corrien te , 11 -65 

Idem id, de segunda, id ., 6-65.

Deuda del personal, id., 11-60 .

Acciones de carreteras.— Emisión de 1.* de Abril de 

1850. Fomento de 4,000 rs. corriente, 83-50.

Idem de id. de á 2,000 rs ., id ., 85 d.

Idem  de 1 .* de Junio de 1851, i d . , 90-25.

Idem de 31 de A gosto  de 1852 , id . , 88-25.

Acciones del Canal de Isabel II de 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id ., 107-40.

Acciones del Banco de E spañ a , i d . , 144 d.

Sociedad española mercantil é industrial, acciones de 

á 1900 r s ., 50 por 100 de desem bolso, id ., 4860 p.

Idem de crédito moviliario español, acciones de 1900 

reales, id . , 2000 d.

Sociedad metalúrgica de San Juan de Aicaraz de á 2000 

reales , id . , 39.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s . 50-35 d.— P arís á 8 dias vista, 5-23. d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete . . * 1/4 p. L u g o .. . . . .  3 /4
A lica n te ................... y2 d. M á la g a .. . . .  . .  3/8 d.
A lm e r ía . . . • par. M urcia   par d.
A v ila   1 /2  O ren se  */¡
B a d a jo z . . . -  par. O v ied o   1/2 d.
B arcelona •• . .  13/4 P a le n c ia .. .  3/4
B i l b a o . . . . .  par d. P am plon a .. 1/4 p.
B u rg os .. . . .  3/4 P ontevedra, par.
G á ceres ................... 1 Sa lam an ca . 3/ 4
C ád iz ........................ 7/8 S. Sebastian  par.
C astellón ................  Santander . par.
C iu dad-R ea l 1/2 d. S a n tia go ................. par d.
C ó r d o b a . . . .  par. S e g o v ia . . . .  p a r p .
C o r u ñ a ...................  J/J d. S ev illa ...........  1 d.
C u e n c a . . . .  3/8 S oria   1/2 p.
G e ro n a .................... T a rrag on a ..
G r a n a d a . . .  3/8 p. T eruel......................
G uadalajara 3/8 T o led o   1/2 d.
H u elva .. . . .  i/2  d. V a len cia .................  3/4 d.
H uesca  1 V a lladolid .. 7/8
Jaén  1/2 V itoria ..................... 1/4 d.
L e ó n . . . . . .  1 Z a m o r a . . . .  1 p .
L érida ....................... Z a r a g o z a ... par d.
L o g r o ñ o . . . .  5 /8

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

P a r i s ,2 0  de Mayo á las cuatro y cincuenta minutos de 
la tarde.

Bolsa de h oy . —  Fondos fra n ce se s .— Tres p or  100, 
69. Cuatro y  m edio por 100, 91-20.

Idem españoles.— Tres por 100 interior, 38 %.
Idem exterior, 42.
Consolidados, 93 7/8 á 94.

Ambéres, 45 de Mayo. —  Diferida, 24 7/8 papel. — In
terior, 38 9/16 papel.

A m sterdam  , 4A de Mayo. —  Diferida, 25 3/16.— Ex
terior, 41 15/16.— Interior, 38 3/16.

Francfort, 4A de Mayo. —  Diferida, 24 7/8 .— Interior,
38.

Londres, 44 de Mayo. —  Exterior, 41 3/4.— Certifica
dos , 5 3/4.— Pasiva , 6 5/8.

Idem , 4S. —  Consolidados, 9 í  3/8 , 1 /2 .— Diferida, 
2o 3/8, 5/8.

B IB L IO G R A F ÍA .

REVISTA DE LOS PROGRESOS DE LAS CIENCIAS
exactas, físicas y naturales.

Se ha publicado el núm. 4? del tomo 7.*, que contiene 
las materias siguientes:

Ciencias exactas.

Astronomía. Sobre la figura de la luna, por Monsieur 
Hansen.

— Sobre un dibujo de la mancha de la lu n a , llamada 
Copéi nico , que ha sacado Mr, Secchi, director del Obser
vatorio del Colegio ramano. Observaciones sobre el mismo, 
por Mr. Phillips.

Ciencias físicas.

Física. Sobre un fenómeno singular que sucede cuan
do se deja caer un líquido gota á gota sobre la superficie 
de otro líquido de la misma ó distinta naturaleza, p or 
Mr. Cima.

— De la corrección de la temperatura en las observa
ciones del magnetismo terrestre, por Mr. Dufour.

— Sobre un nuevo barómetro de balanza, por el padre 
Secchi.

Química mineral. Del b oro ,.d e  su análisis y de sus 
propiedades físicas, por MM. Walher y  H. Sainte-Claire- 
Deville.

Meteorología. Observación de una aurora boreal en 
Manila.— Extracto de una com unicación de F. Antonio 
Llanos, Académico corresponsal en Manila de la Real Aca
demia de Ciencias de Madrid, dirigida á esta Corporación.

— Reducción á cero de las alturas barométricas, por 
Mr. Viard. P

— Figuras que en China ponen en las agujas de enci
ma de las torres, y  que al parecer las libertan del rayo, 
obrando com o para-rayos.

— Observaciones meteorológicas verificadas durante el 
mes de Noviembre de 1836 en las estaciones de las pro
vincias de España.

— Id. id. durante el mes de Diciembre de 1856 en id. id.
—  Resumen de las observaciones metereológicas hechas 

en la Universidad de Oviedo en 1856.

Ciencias naturales.

Cronología. Geología de la parte N. de las cordilleras 
de la América Meridional y de los llanos del Orinoco y  
del rio de las Amazonas, por M. Karsten.

Antropología. Informe dado á la Academia de Ciencias 
de París por una com isión de su seno, compuesta de 
MM. Serres, Geoffroy—Saint-Hilaire y  Quatrefagues, sobre 
una memoria de M. Jacquart, intitulada: aDela medición 
del ángulo facial, de los goniómetros faciales y  de uno 
nuevo inventado por el autor.»

Variedades.

Real Academia de Ciencias.— Programa para la adjudi
cación de premios en el año de 1858.

Composición del líquido rojo del Rio de Sangre en 
territorio de Honduras.

Sobre la naturaleza del ozono , por M. Honzeau.
Observaciones hechas con el barómetro aneróide m e

tálico y  el termómetro durante un viaje por Palestina, y  
á lo largo de las orillas del mar Muerto. .

Noticia sobre la piedra negra que se conserva en la 
Kaaba de la Meca, por M. Partsch.

Colección de animales y plantas que se esperan en 
Francia.

Plano trigonométrico de la Gran-Bretaña.

HISTORIA DESCRIPTIVA ARTISTICA Y PINTORESCA 
del Real Monasterio del Escorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio R otondo, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III.

Esta obra, de la que se hacen dos ediciones separa
das, una en castellano y utia eu francés, puede asegu
rarse es la que de más lujo se publica en España y aca
so en Europa. Las estam pas, adornos y viñetas, sacadas 
del manantial que existe en aquella preciosa biblioteca, 
sacristía y salas capitulares , y  cuyas exactas copias se 
ven en esta pu b licación , el Ínteres de la narración y el 
lujo tipográfico con  que se presenta , son dotes que con
tribuyen á la alta reputación que está alcanzando.

Siguiendo el ejemplo de nuestros augustos Soberanos, 
figuran en la lista de suscritores el Sumo Pontífice, el 
Emperador de los franceses, el Rey de Prusia, el de Di
namarca y  el de Cerdeña, entre los cuales se ven  todos 
los principales cuerpos científicos y literarios, la gran
deza de España y multitud de aficionados á la literatura, 
á la historia y  á ías bellas artes.

Sale una entrega cada 40 dias y cuesta 10 rs. Se sus
cribe en casa del a u tor, calle de la Montera, núm. 46, 
y en las principales librerías de toda Europa,

Se ha repartido la entrega 8,4

ANUNCIOS PA R T IC U L A R E S.

COMPAÑÍA DE LAS MINAS DE COBRE DE HUEL
VA.— No habiendo los propietarios del fondo capital usa
do del derecho que les concede el art. 9.° de los Estatu
í o s l e  suscribirse por la cantidad de 200,000 frs. ó 1,000 
acciones de capital, para completar la segunda emisión 
de la segunda série enteramente suscrita, y  cuya última 
décima parte se pide actualmente, quedan reservadas 
dichas 1,000 acciones, con arreglo al expresado art. 9.*, 
á los tenedores de las acciones de capital, en la propor
ción de 1 por 14.

Los tenedores de acciones que no hayan usado de di
cha facultad de suscribirse ántes del 31 del corriente, 
perderán su derecho de preferencia.

No se admitirá ninguna suscripción que no vaya 
acompañada del pago de cinco décimas partes, debiendo 
satisfacerse las otras cinco desde el 20 al 30 de Junio.

Se dirigen las suscripciones á las oficinas de la Com
pañía en Paris, calle B ergére, núm. 20 , de una á tres 
de la tarde. 4 804— 2

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ Á LA HABANA TO- 
cando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto-R ico.— Gau- 
thier hermanos y  compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 12 de cada mes 
conduciendo la correspondencia pública y  oficial.

Precios del pasaje.
P opa, primera clase: cámaras de cubierta, á Sania 

Cruz de Tenerife , 50 duros; á Puerto-R ico, 150, y  á la 
Habana, 200.— Entre puente (1): á Santa Cruz de Tene
r ife , 40 duros: á Puerto-R ico, 125 , y  á la Habana. 150.

P roa , segunda c la se : á Santa Cruz de Tenerife , 30 
duros; á P uerto-R ico , 80 , y  á la Habana, 100.

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasaje:
En Madrid, Excmo. Sr. D. Nazario C arriquiri, calle 

de Jacom etrezo, núm. 66. '
En Cádiz, Sres. Laca ve y  Echecopar. 1700

(1) Estas dos clases serán tratadas en la mesa y  en el servi
cio del mismo modo, y no habrá más diferencia entre ellas que 
la localidad. En las cámaras de cubierta los pasajeros tienen de
recho á estar solos en sus camarotes, y la empresa renuncia á 
colocar más de una persona sin su consentimiento.

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  D EL P R ÍN C IP E .— A las cuatro y  media 
de la tarde.— El camino de presidio, drama nuevo en seis 
cuadros y un epílogo.— Los Caleseros, baile.

A las ocho y  media de la noche— La misma función.

t e a t r o  d e l  c i r c o .— La función de esta tarde se 
anunciará por carteles.

A las ocho y  media de la noche. —  Sinfonía de F ra- 
Diavolo.— Susana, drama nuevo en cinco actos y en prosa 
traducido del francés por D. José María García.— La Lin- 
da malagueña, baile compuesto y  dirigido por D. Antonio 
Ruiz.

T E A T R O  D E L A  Z A R Z U E L A .— A las ocho de la
noche .— Los Maguares.


